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Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión. 
En primer lugar, la Mesa desea señalar que la convo- 

catoria de esta tarde, día festivo, fue hecha como conse- 
cuencia de que, en principio, como es conocido por 
SS. SS., se iba a celebrar Pleno esta semana, por lo que 
los días que le quedaban a la Comisi6n para debatir el 

proyecto eran pocos, escasos. Por ello, la Mesa de la Co- 
misión decidió convocar para esta tarde. Posteriormente, 
ha sido resuelto por la Mesa de la Cámara que no haya 
Pleno esta semana, sin embargo, ya era demasiado tarde 
para desconvocar esta sesi6n. Esta es la razón por la que 
hoy estamos aquí. 

En segundo lugar, quiero decir a SS. SS. que no ha lle- 
gado todavía la respuesta del Gobierno al escrito elevado 
al mismo, a través de la Presidencia de las Cortes, en re- 
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lación con la calificación de enmiendas. Por tanto, y para 
ir avanzando, en el supuesto de que en esta sesión hubie- 
ra alguna enmienda que en calificación estuviera pen- 
diente de resolución por el Gobierno, la pondríamos a de- 
bate, wsub conditione,, y, posteriormente, se resolverfa. 

En principio, vamos a desarrollar el debate a base de 
conceder un tiempo prudencial para defender las enmien- 
das. Naturalmente, a través del propio desarrollo de la se- 
sión, la experiencia nos irá indicando lo más conveniente 
para que SS. SS. puedan efectuar la defensa en pro y en 
contra. 

El señor Padrón tiene la palabra. 

El señor PADRON DELGADO: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. 

Mi Grupo Parlamentario habla requerido, si fuera po- 
sible, que en el inicio de la sesión de hoy se viese el infor- 
me de la Ponencia sobre un proyecto de ley de concesión 
de un crédito a la Compañía, que está informado desde 
hace más de un mes, para aprobarlo o, en todo caso, que 
a lo largo de esta sesión se pudiese tratar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Padrón, esta Presiden- 
cia va a consultar con el Letrado y a cambiar impresio- 
nes con el resto de la Mesa. (Pawa.) 

Señor Padrón, como esta tarde, al parecer, este tema 
no estaba previsto en el orden del día, la Mesa ha acor- 
dado incluir, mañana por la mañana, como primera cues- 
ti6n a debatir la que S. S .  acaba de señalar. 

Vamos a empezar con el Título 1, puesto que la exposi- 
ción de motivos, como es tradicional y conocido, se deba- 
te al final. 

El señor Martfnez Sanjuán tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Una cuestión previa, 
señor Presidente. 

El Grupo Parlamentario Socialista, con la venia del se- 
ñor Presidente y aprovechando esta Comisión de Presu- 
puestos, por todas las implicaciones que tiene en materia 
de gasto público y como, podríamos decir, iínica Comi- 
sión reunida en estos momentos en el Congreso de los 
Diputados, quiere expresar su condolencia por las vícti- 
mas de las inundaciones sufridas en el Levante español. 
Al mismo tiempo el Grupo Socialista quiere transmitir su 
solidaridad a los gobiernos autónomos de la Generalitat 
de Valencia y de Murcia, en la esperanza de que el Go- 
bierno de la nación adoptará las medidas presupuestarias 
y oportunas para restablecer el orden, la calma y tomará 
las medidas necesarias en apoyo de esos territorios de- 
vastados. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. 
La Mesa hace suya esta condolencia, que consta en 

Acta. ¿Algún otro Grupo desea hacer uso de la palabra? 
(hura.) 

El señor Rovira Tarazona tiene la palabra. 

El señor ROVIRA TARAZONA Señor Presidente, este 
Grupo se solidariza totalmente con las regiones afectadas. 

Creo que la propuesta no debe constar sólo con relación 
a un Grupo, sino a toda la Comisión. No entiendo que se 
haya subrayado que sea el Grupo Socialista el que se so- 
lidariza con esta cuestión. A mí me parece que lo que debe 
hacer es, puesto que es el Grupo mayoritario, hablar en 
nombre de toda la Comisión, ya que estoy seguro de que 
no hay ni un solo miembro, y no sólo de esta Comisión, 
sino de este Congreso, que no esté sumamente afectado 
por los daños personales y materiales que han sufrido y 
siguen sufriendo. Y, desde luego, esperamos que el Go- 
bierno adopte las medidas necesarias para paliar estos da- 
ños y para evitar que se vuelvan a producir en el futuro. 

El señor PRESIDENTE: Tan seguro estaba de que éste 
era el sentir del portavoz socialista que esta Mesa había 
entendido ya que hablaba en nombre de toda la Comisión. 

La señora Yabar tiene la palabra. 

La señora YABAR STERLING: Para sumarme a lo di- 
cho tanto por el portavoz socialista como por el de la 
Agrupación del PDP. 

De las dos pequeñas notas que yo había tomado sobre 
posible corrección de la propuesta del Grupo Socialista, 
una ha sido recogida ya: me alegra saber que no es sólo 
el Grupo Socialista, sino todos los Grupos de la Cámara, 
los que vamos a firmar esa declaración de principios. 

Cuando ha hablado el portavoz socialista del Gobierno 
de la naci6n, convendría que no particularizáramos, por- 
que en ese caso quizá tuviéramos también que mencionar 
a los gobiernos regionales y locales. Deberfamos hablar 
en general del Gobierno y de las Administraciones públi- 
cas, para que no sea sólo el Gobierno de la nación el que 
en mayor medida vaya a tomar acciones para paliar es- 
tos daños, sino que se implique al conjunto de las Admi- 
nistraciones públicas en esta importante tarea. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trillo tiene la pa- 
labra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Mi Grupo 
Parlamentario se solidariza no sólo con la propuesta que 
ha hecho originariamente el portavoz del Grupo Socialis- 
ta, sino con la muy acertada modificación hecha por la 
Agrupación de Diputados del Partido Demócrata Popular 
y, en cierto modo, con la sugerencia de la señora Yabar. 
En cualquier caso, entendemos que somos todos los 
miembros de la Comisión, pertenecientes a todos los Par- 
tidos políticos del arco parlamentario, los que somos 
conscientes de todo lo que ha ocurrido en la región levan- 
tina la semana pasada y deseamos que el Gobierno tome 
las medidas adecuadas para evitar que esto pueda volver 
a producirse en el futuro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sartorius tiene la 
palabra. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Nuestro Grupo también se solidariza con 
las palabras que se han pronunciado, pero, aparte de que 
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se tomen las medidas para paliar los efectos de los daños 
producidos, queremos poner énfasis en que ello no debe 
volver a suceder; que se deben tomar las medidas opor- 
tunas para que no vuelva a suceder. Ese creemos que es 
el sentir de la opinión pública en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lasuén tiene la pa- 
labra. 

El señor LASUEN SANCHO: Nosotros, desde luego, 
nos solidarizamos con todo lo que acaban de decir todos 
los Grupos. Y sugeriríamos al Presidente que redactara 
un escrito recogiendo los puntos que han puesto de ma- 
nifiesto todos los Grupos, que nosotros suscribiríamos con 
mucho gusto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Casas tiene la pa- 
labra. 

El señor CASAS 1 BEDOS: En nombre de Minoría Ca- 
talana, para expresar también nuestra solidaridad con lo 
que se ha dicho, en el sentido que el Presidente de la Co- 
misión ha matizado después de la segunda intervención. 

E1 señor PRESIDENTE: El señor Trillo tiene la pa- 
labra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Es una 
cuestión de orden. El Grupo Parlamentario Popular viene 
ocupando, por tradici6n parlamentaria, el escaño ocupa- 
do en estos momentos por el señor Lasuén. No es por 
nada. Sólo es porque el portavoz de mi Grupo se va a te- 
ner que colocar en este otro escaño y ese micrófono, des- 
de tiempo inmemorial, no funciona. Quisiera rogar a la 
Presidencia que dé las órdenes oportunas para que se 
arregle. 

El seiior PRESIDENTE: El señor Lasuén, tiene la 
palabra. 

El señor LASUEN SANCHO: Una cuestión de orden, se- 
ñor Presidente. 

Eso que acaba de decir el señor Trillo es absolutamen- 
te cierto, pero también lo es, que yo me he tenido que des- 
plazar desde el otro sitio del sillón, porque me ha despla- 
zado a mí el Grupo Socialista, en su movimiento hacia el 
centro. (Rías.) 

El seiior PRESIDENTE: Movimientos aparte, es una 
cuesti6n de sillones y, sin duda, tiene solución. (Pausa.) 

Superado ya y resuelto el tema de los movimientos y 
cada uno, al parecer, en su silbn, vamos a prossguir. 

El setior Bernárdez tiene la palabra. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: En nombre de Coa- 
lici6n Galega, y estoy seguro que también lo sienten to- 
dos los demás miembros del Grupo Mixto, para adherir- 
nos a lo dicho por los otros Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, empezamos defini- 
tivamente el debate. Hasta ahora hemos estado en los pro- 
legómenos, pero ahora veo a todas SS. SS. perfectamente 
ubicadas cada una en su sillón y en su lugar, lo que nos 
permite avanzar en los términos que todos deseamos. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY DE PRESU- 
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1988 

El señor PRESIDENTE: La exposición de motivos que- 
da para el final, como es tradición secularmente seguida, 
y empezamos por el Título 1. 

sentado una enmienda a la totalidad el Grupo Parlamen- 
tario del Centro Democrático y Social, la número 324. El 
señor Zárate tiene la palabra. 

Al Título 1 del proyecto de Ley de Presupuestos ha pre- Tltulo I 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: La jus- 
tificación que nuestro Grupo ha establecido en torno a 
esta enmienda a la totalidad y de devolución al Gobierno 
es que, aprovechando una ley de presupuestos, el proyec- 
to viene nada menos que a modificar sustancialmente en 
gran medida leyes generales del ordenamiento jurídico cs- 
pañol. Concretamente modifica la Ley General Presupues- 
taria en términos que nosotros consideramos sustancia- 
les y que no deben ser objeto de modificaci6n aprovechan- 
do la temporalidad y el carácter esporádico anual del Pre- 
supuesto y,  por lo tanto, olvidando el desarrollo constitu- 
cional, cuando el artículo 149 establece el desarrollo de 
la legislación básica de las Administraciones públicas, la 
contratación, etcétera. Entendemos que se está aprove- 
chando una Ley de Presupuestos para impedir que el Go- 
bierno mande a la Cámara una nueva ordenación jurídi- 
ca de un bloque normativo tan importante como la Ley 
General Presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Blasco. 

El señor BLASCO CASTANY: En primer lugar, quisie- 
ra dar las gracias a todos los Grupos Parlamentarios, 
cGmo Diputado socialista por Valencia, por las muestras 
de solidaridad con aquella región de España. 

En segundo lugar, entrando en el debate que nos trae 
a esta Comisión, solicitaría la colaboraci6n de los servi- 
cios jurídicos de la Cámara para conocer en qué artículo 
aparece lo que ha comentado el señor Zárate respecto a 
la Ley General Presupuestaria. Creo recordar que hacía 
referencia al artículo 134 del Reglamento de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zárate tiene la pa- 
labra. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: N o  he 
entendido muy bien lo que ha dicho el señor Blasco. Pa- 
rece que ha hecho una consulta a los servicios jurídicos 
de la Cámara. Si ése es el único contenido de su interven- 
ción, lamento decir al señor Blasco que me mantengo en 
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lo que dije con anterioridad. Ustedes están modificando 
leyes sustantivas fundamentales, no fundamentales en el 
sentido tradicional, sino leyes muy importantes del orde- 
namiento jurídico español, aprovechando una Ley Gene- 
ral de Presupuestos. Entiendo que la Ley General de Pre- 
supuestos es una ley formal y material y puede hacerlo. 
Lo que yo discuto, y ésa es la razón de mi enmienda a la 
totalidad, es la conveniencia de hacerlo. Porque, además, 
desconocen -y eso es los importante- el valor de las ins- 
tituciones jurídicas. La vida jurídica está organizada en 
torno a instituciones que lo que hacen es regular, gene- 
ralmente, un mundo determinado de relaciones jurídicas, 
como es el contrato -y también modifica la Ley de Con- 
tratos del Estado en el contexto del proyecto-, como es 
la Ley del Patrimonio, como es la Ley General Pre- 
supuestaria. 

El señor PRESIDENTE: El senor Blasco tiene la pa- 
labra. 

El señor BLASCO CASTANY: Mi pregunta iba dirigi- 
da a los servicios jurídicos por sí el artículo que ha cita- 
do el señor Zárate habilita para enmendar un Título de 
la Ley de Presupuestos. Caso de ser afirmativo, entraría 
a tratar el fondo de la cuestión que ha planteado S. S .  

El señor PRESIDENTE: La opinión de los servicios ju- 
rídicos a los que hacía referencia S. S. es que sí cabe esta 
enmienda. Se entiende que es una enmienda a cada uno 
de los artículos del Título y en este sentido lo interpretan 
los servicios jurídicos. Si esto es así, tiene la palabra S. S. 

El señor BLASCO CASTANY: Después de la explica- 
ción de la Mesa, interpreto que cuando se rechace, si se 
llega a rechazar, este Título, quedarán rechazadas las en- 
zh ik  u ¿;da uno de los articulus. 

El señor PRESIDENTE: No, un momento. No se trata 
de esto. S. S. ha pedido la opinión de los servicios jurídi- 
cos, no de la Mesa. En cualquier caso, si se rechaza esta 
enmienda, queda rechazada la enmienda al Tftulo 1, pero 
deberán debatirse cada uno de los articulos. Esto ha ve- 
nido haciéndose tradicionalmente en esta Cámara, al me- 
nos por la experiencia acumulada que tiene esta Pre- 
sidencia. 

El señor BLASCO CASTANY: Entrando en el fondo de 
la cuestión, pienso que uno de los puntos fundamentales 
de debate que se va a repetir en esta Comisión, y no sólo 
en estos primeros artículos del Título 1, sino en otros, es 
el contenido y la naturaleza de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y su idoneidad para introducir modi- 
ficaciones normativas en otros textos legales. Como creo 
que se va a repetir en la discusión de otros artículos, voy 
a intentar dejar clara la postura del Grupo Socialista res- 
pecto a este tema, apoyándome fundamentalmente en el 
antecedente legislativo existente en las leyes de presu- 
puestos de años anteriores, en ninguna de las cuales ha 
habido impugnaciones por su carácter inconstitucional, y 

en sentencias de nuestro más alto Tribunal, el Tribunal 
Coonstitucional, en la más reciente de las cuales, la nú- 
mero 222, sentencia 65, de 21 de mayo de 1987, se ha 
puesto de relieve con absoluta claridad algo que dogmá- 
ticamente se había aclarado ya hace muchos años, la fa- 
mosa distinción entre ley formal y ley material. La Ley 
de Presupuestos quedó claro que no es solamente una ley 
formal, sino que es una ley material y, en consecuencia, 
quedó claro también su idoneidad para servir de vehícu- 
lo de modificación del ordenamiento vigente. 

Señala el Tribunal Constitucional -y voy a leer lo que 
dice a este respecto la sentencia- que si las previsiones 
del artículo 134.2 de la Constitución Española configuran 
un contenido mínimo necesario y disponible de la Ley de 
Presupuestos, no es posible considerar que confieren a tal 
contenido también un carácter exclusivo y excluyente, 
impidiendo que la Ley de Presupuestos contenga disposi- 
ciones que no coincidan exactamente con ese contenido. 

Esta ley se ha ido configurando progresivamente, no 
sólo como un conjunto de previsiones contables -previ- 
sión de ingresos, consignaciones de gastos-, sino que en 
palabras del Tribunal Constitucional es la Ley de Presu- 
puestos un vehículo de dirección y orientación de la po- 
lítica económica, que corresponde al Gobierno. Este ca- 
rácter de vehiculo de orientación y dirección ha supuesto 
la inclusión de toda una serie de modificaciones de leyes 
en la Ley de Presupuestos, y no sólo esta previsión de in- 
gresos y consignación de gastos, de regulación conjunta 
con ese núcleo por su relación técnica e instrumental con 
el mismo, que son sin duda convenientes. 

A mayor abundamiento, la última sentencia de 21 de 
mayo de 1987 - c r e o  recordar-, en su fundamento jurí- 
dico número 12 dice: La obligación de incluir en ellos - e n  
los Presupuestos Generales del Estado- la totalidad de 
los gastos e ingresos del sector público estatal no impide 
que, junto a la configuración de las correspondientes par- 
tidas, la ley apruebe dichos presupuestos, establezca otras 
disposiciones de carácter general en materia propia de la 
ley ordinaria, con excepción de lo dispuesto en el aparta- 
do 7 del mismo artículo 134 de la Constitución, que guar- 
dan directa relación con las previsiones de ingresos y las 
habilitaciones de gastos. Pienso que está debidamente ha- 
bilitada y argumentada la posibilidad de que sea una ley 
formal, de que sea una ley material, por tanto, vamos a 
rechazar la enmienda presentada por el señor Zárate. 

El señor PRESIDENTE: Como quiera que la primera 
intervención del Grupo Socialista ha de entenderse de 
aclaración y ésta es la réplica, tiene la palabra el señor 
Zárate. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Yo me 
preocupé muy mucho en mi intervención anterior de dar 
por supuesto que en nuestro ordenamiento jurídico ley 
formal y ley material coinciden. En ningún momento he 
dicho al Grupo Socialista que no pudieran hacer lo que 
han hecho. Otra cosa es que lo hayan hecho bien o mal. 
Mi grupo entiende que lo han hecho muy mal. Además, 
me tranquiliza saber que sobre una aspiración que se ha 
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puesto de manifiesto en esta legislatura por todos los Gru- 
pos de la Cámara: que el Gobierno Socialista desarrolle 
el artículo 149 de la Constitución, en el apartado 1.18, que 
es el desarrollo de las bases del régimen jurídico de las Ad- 
ministraciones públicas y del régimen de sus funciona- 
rios; el procedimiento administrativo común; la legisla- 
ción sobre expropiación, la legislación básica sobre con- 
tratos, después de la intervención del portavoz del Grupo 
Socialista, nuestra preocupación ha terminado: sabemos 
que para eso están las leyes de presupuestos. Con un acto 
legislativo, la Ley de Presupuestos, podríamos cerrar per- 
fectamente el Congreso de los Diputados. 

El señor PRESIDENTE: El señor Blasco tiene la pa- 
labra. 

El señor BLASCO CASTANY: Después de mi interven- 
ción, o el señor Zárate no ha comprendido o yo no me he 
explicado bien, porque su planteamiento era la no posi- 
bilidad de modificar determinadas leyes en una Ley de 
Presupuestos. A esto le he contestado con un razonamien- 
to de nuestro más alto Tribunal, cuya interpretación no 
significa que la Ley de Presupuestos sea el vehículo apro- 
piado para corregir toda una serie de leyes, aun que en al- 
gunos puntos sí se pueden modificar, como he refrendado 
el Tribunal Constitucional. En este Parlamento sigue su 
trámite reglamentario la elaboración normal del resto de 
las leyes. 

Otro tema que se va a plantear en las distintas discu- 
siones es la dificultad que entraña intentar dejar como 
permanente la Ley General Presupuestaria de 1977 y no 
aceptar ningún tipo de modificación al respecto. Pero 
como supongo que tendremos tiempo de discutir este 
tema en el resto de los artículos, acabo aquí mi primera 
intervención. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la enmienda del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Para una cuestión de orden, tiene la palabra el señor 
da. (El senor Femández Marugán pide la palabra.) 

Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Ahora que estamos 
empezando la primera votación, que corresponde al Títu- 
lo 1, me gustaría que hicikramos un recuento, lo más 
exacto posible, que reflejara la representación de los di- 
ferentes Grupos de la Cámara en esta Comisión. Quisiera 
que se nos dijera exactamente quiénes votan a favor, quié- 
nes en contra y cuántas abstenciones producen. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández Marugán, 
jestá pidiendo votación nominal? 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: No, sólo un recuer- 

do puntual que indique el número de votos a favor, en 
contra y abstenciones, que refleje exactamente el número 
de miembros de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Sí, por supuesto, esto está en 
la mente de esta Presidencia. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Se puede hacer, 
como usted bien sabe, señor Presidente, uno a uno o por 
bloques; a mí me da lo mismo que se realice de una mi-  
nera u otra, siempre y cuando refleje exactamente el nú- 
mero de miembros de la Comisión. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión por cin- 
co minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia acoge natu- 
ralmente con sumo agrado cualquier sugerencia, venga 
del Grupo que viniere, sobre orden. Por lo tanto, le pare- 
ce muy oportuna la intervención del señor Fernández 
Marugán. 

Vamos a dar ahora lectura de la composición de la Co- 
misión por Grupos. Grupo Parlamentario Socialista, 19; 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, siete; Grupo 
Parlamentario del CDS, tres; Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana, dos; Grupo Mixto, Agrupación Liberal, 
uno; Agrupación del PDP, dos; Grupo Parlamentario Vas- 
co, uno; Grupo Parlamentario Mixto, Izquierda Unida, 
uno; Grupo Mixto, uno. Total, 37. 

Aclarado este punto, vamos a votar nuevamente la en- 
mienda del Grupo del Centro Democrático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 14: en contra, 19: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Vamos a pasar ahora a debatir las enmiendas al ar- Artlcuios 

tículo uno, letras a), b), c) y d). A este artículo, en estos uno y dos 

ruatro apartados, ha presentado enmiendas la Agrupa- 
rión del Partido Liberal. En su nombre, tiene la palabra 
-1 señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: En el ar- 
tículo uno del proyecto de Ley de Presupuestos se dice: 
((Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos...)), y 
luego se hace una enumeración de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado integrados por a) del Estado; b) de los 
Organismos Autónomos del Estado de carácter adminis- 
trativo; c) de los Organismos Autónomos del Estado de ca- 
rácter comercial; d) el Presupuesto de la Seguridad So- 
iial, y luego las letras e) y 0 hablan de que se aprueban 
los presupuestos de las Sociedades Mercantiles con ma- 
yoría de capital público y de las Entidades de Derecho Pú- 
dico con personalidad jurídica. 

Esta enmienda número 467 hay que ponerla en rela- 
rión con otra que hemos presentado al artículo dos, por- 
que si realmente se aprueban, como dice el artículo uno, 
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En consecuencia, sometemos a votación el resto de las 
enmiendas a este artículo dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 13; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

A continuación, votamos el texto del artículo uno, se- 
miendas referidas al artículo dos. 

gún el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, 11; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a proceder ahora a votar el texto del artículo 
uno, según el informe de la Ponencia. 

dos, según informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
artículo dos, según el informe de la Ponencia. (El senor 
Femhndez Marugán pide la palabra.) 

<Alguna observación? Tiene la palabra el señor Fernán- 
dez Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
es una observación pro forma. 

Como todos conocemos, estos primeros artículos refle- 
jan el cifrado general de los Presupuestos Generales del 
Estado, que integran presupuestos de múltiples institu- 
ciones. Si a lo largo del debate presupuestario, bien en Co- 
misión o bien en Pleno, se produjeran moficiaciones de 
las partidas correspondientes a cada uno de los organis- 
mos integrantes de estos presupuestos, tendrían reflejo en 
la cifra final. Normalmente, lo que hacemos en el trámite 
de Pleno es que sean los servicios de la Cámara los que 
integren y los que consoliden estos presupuestos, que se 
aprueban, como usted ha dicho, pero sujetos a lo que sea 
en cada instante del trámite parlamentario la modifica- 
ción por la voluntad de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, señor Fernández 
Marugán. Así lo hicimos el año pasado e indudablemente 
seguiremos la misma pauta, porque dio buen resultado y 
fue acorde con todos los grupos parlamentarios. Muchas 
gracias. 

A continuación, como quiera que a los artículos tres y 
cuatro no se han presentado enmiendas, vamos a proce- 
der a la votación del texto de dichos artículos según in-  
forme de la Ponencia. ¿Hay algún inconveniente? (Pau- 
sa.) ¿Se pueden votar conjuntamente los artículos tres y 
cuatro? (Asentimiento.) En consecuencia, sometemos a 
votación los artículos tres y cuatro. 

Articulos 
tres y 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Entramos en el Capítulo 11 del Título 1, en donde se A?lculos 
cinco a 

siete 

los tres y cuatro. 

haya ubidada una enmienda a la totalidad, la número 
673, del Grupo de Coalición Popular y ha de suponerse 
que el Grupo Popular tiene alternativa a ese texto, en el 
supuesto de que resultara aprobada. ¿Es así? (Asenti- 
miento.) Entonces, tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Entiendo que 
dentro de la defensa de esta enmienda se incluirían tam- 
bién las sucesivas al mismo capítulo; es decir, la 674,675 
y 676 que son igualmente de supresión de diversos artí- 
culos, pero cuya fundamentación es idéntica a la que a 
continuación paso a defender. 

La razón por la cual mi grupo parlamentario ha deci- 
dido presentar esta enmienda a la totalidad del capítu- 
lo 11, y prácticamente a todos los artículos que compo- 
nen el mismo, no es otra sino considerar que es una as- 
boluta inadecuación de la Ley de Presupuestos para in- 
cluir modificaciones de materias sustantivas que deben 
tener un tratamiento diferenciado y aparte de dicha Ley 
de Presupuestos, puesto que únicamente producen una 
desnaturalización de su contenido y de su finalidad. 

No son éstos los primeros presupuestos en los cuales 
aparecen normas de esta naturaleza, y ya en ejercicios an- 
teriores tuvimos ocasión de presentar enmiendas de sig- 
nificación muy similar y argumentos en términos muy pa- 
recidos a los actuales. Nuevamente, en este ejercicio nos 
encontramos con que se vuelven a introducir modificacio- 
nes de hondo calado en la Ley General Presupuestaria en 
todo lo referente a normas de creditos presupuestarios y 
tenemos que reiterar aquí la postura, tantas veces mani- 
festada, de considerar abusivo el procedimiento guberna- 
mental de utilizar la Ley de Presupuestos para fines com- 
pletamente ajenos a s u  fin verdadero y natural. 

Es un proceso de desnaturalización que está convirtien- 
do a la Ley de Presupuestos en una especie de furgón de 
cola de toda la legislación que ha quedado atrasada du- 
rante el año y en la cual el Gobierno introduce materias 
absolutamente ajenas al contenido esencial de los presu- 
puestos. No solamente se trata de modificaciones intro- 
ducidas en la Ley General Presupuestaria sino también 
en otras muchas materias, como se pondrá de manifiesto 
en enmiendas sucesivas; por ejemplo, la Ley de Contra- 
tos del Estado, la Ley de Patrimonio del Estado, la Ley Ge- 
neral Tributaria, además de las modificaciones, éstas sí, 
de contenido lógico, establecidas en la regulación especí- 
fica de cada uno de los tributos. En definitiva, es un pro- 
ceso de desnaturalización de la legislación presupuesta- 
ria que queremos denunciar porque nos parece una vía 
absolutamente inadecuada, tanto más cuanto que el Go- 
bierno se había comprometido a presentar ante esta Cá- 
mara una Ley General Presupuestaria antes de terrriinar 
este año y esta promesa no ha sido cumplida. 

Por todo ello, no podemos admitir bajo ningún concep- 
to que nuevamente en estos presupuestos se introduzcan 
modificaciones esenciales desnaturalizando el contenido. 
Además de esta razón formal de inadecuación de la vía 
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utilizada para el fin perseguido -que por sí sola sería su- 
ficiente para justificar la enmienda de supresión que pre- 
sentamos-, existe otra razón de fondo y es que las modi- 
ficaciones concretas que estos artfculos introducen en la 
Ley General Presupuestaria, se caracterizan todas ellas 
por una finalidad y por un sentido último muy claro: en 
todos ellos se trata de que las nuevas normas facilitan la 
función gubernamental de gestión presupuestaria hasta 
límites que, en muchas ocasiones, chocan con la facultad 
y con el deber de esta Cámara de fiscalizar la ejecución 
presupuestaria. 

Todas estas normas que se pretenden introducir, signi- 
fican para el Gobierno tener unas posibilidades de mane- 
jo en los fondos públicos, excluidos o mucho más difíciles 
de controlar por los grupos parlamentarios y por esta Cá- 
mara, lo que a nuestro juicio constituye una grave vulne- 
ración, al menos en el espíritu, de lo que debe ser la ac- 
tividad presupuestaria: una actividad que tiene que ir di- 
rigida a conocer en qué y cómo se gasta el dinero públi- 
co. Todas estas normas que el Gobierno viene introducien- 
do ya en ejercicios pasados, pero que en esta ocasión qui- 
zá alcanzan un volumen todavía muy superior, tienen 
como finalidad y como realidad última dificultar el con- 
trol y la fiscalización, con lo cual se produce un proceso 
de uopacificación» del presupuesto. El presupuesto es 
hoy, con estas normas, mucho más oscuro, mucho más 
opaco, mucho más difícil de controlar por parte de la opo- 
sición, y si tenemos en cuenta las dificultades lógicas que 
de por sí una materia tan técnica como ésta plantea para 
personas que, muchas veces, carecen de la formación ade- 
cuada para ello, creemos que es una dirección opuesta a 
la que se debería seguir. 

En definitiva, lo que queremos defender con esta en- 
mienda y las sucesivas que se incluyen es que la vía uti- 
lizada para las modificaciones no es adecuada, producién- 
dose una desnaturalización de la actividad presupuesta- 
ria y que la finalidad que el Gobierno persigue, produce 
de hecho un oscurecimiento de la gestión pública que en 
nada facilita el control y el conocimiento público de los 
créditos que en este momento estamos aprobando. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana tiene la palabra el señor Homs, para.la 
defensa de la enmienda 1.195 y, si lo desea, la 1.196. 

El señor HOMS 1 FERRET: El objeto de la enmienda 
1.195 que presentamos a la totalidad del título 1, capitu- 
lo 11, afecta a los artículos 5, 6 y 7 del proyecto de Ley. 

Nuestro grupo parlamentario propone la supresi6n de 
todo el capitulo 11 de este título, ya que acentúa la com- 
plejidad y confusi6n existente en la normativa presupues- 
taria. Concretamente, pedimos la supresi6n porque se mo- 
difican diez artículos de la vigente Ley General Presu- 
puestaria y en ese sentido consideramos que serfa más 
adecuado la remisibn a las Cortes de un proyecto de Ley 
especifico con las normas generales de carácter presu- 
puestario. Solicitamos el mantenimiento de las normas 
presupuestarias vigentes para el ejercicio de 1987. 

En coheencia con la enmienda de supresión de estos 

tres artfculos, mantenemos la 1.196 que persigue cubrir 
el vacío que se generaría en el supuesto de que se apro- 
bara esta enmienda de supresión. Sería más oportuno 
mantener para 1988 la normativa vigente en materia ge- 
neral presupuestaria, contenida en la Ley 21/1986, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1987. Así, pues, nosotros ampliamos al ejercicio 1988 las 
normas contenidas en la vigente Ley de Presupuestos Ge- 
nerales ael Estado para 1987. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Diputa- 
dos del Partido Liberal, tiene la palabra el señor Bravo 
de Laguna para defender conjuntamente, si lo desea, las 
enmiendas a este título. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Voy a de- 
fender las enmiendas 473 a 480, ambas inclusive. 

No queremos insistir en los argumentos expuestos por 
portavoces anteriores pero compartimos la preocupación 
que producen las modificaciones que se pretenden en es- 
tos artículos de la vigente Ley General Presupuestaria. 
Nos parece que lo más importante sería, de una vez por 
todas, remitir un proyecto de ley general presupuestaria, 
adaptado a la Constitución (la actualmente vigente es de 
enero de 1977) y que se establezcan con carácter unifor- 
me y permanente para todos los presupuestos, los crite- 
rios sobre modificaciones de conceptos presupuestarios. 

Sefiorfas, nos podemos encontrar con que lo que esta- 
mos aprobando en las Cortes, en cuanto al principio de es- 
pecialidad y al principio de anualidad, quede absoluta- 
mente desvirtuado por lo que el Gobierno puede hacer 
con los Presupuestos. En el articulo 59 de la Ley General 
Presupuestaria, tal y como se propone modificarlo, úni- 
camente se indica ya el carácter limitativo y vinculante 
a nivel de concepto (el concepto presupuestario es real- 
mente algo muy amplio y puede permitir múltiples mo- 
dificaciones o alteraciones en las previsiones iniciales) y 
se exceptúan solamente las atenciones protocolarias y re- 
presentativas, los gastos reservados y los declarados am- 
pliables conforme a lo establecido en el artículo 66 de esta 
Ley. Es decir, realmente, de lo que estamos aprobando 
aquf, sólamente las cantidades que se refieran a estos con- 
ceptos, atenciones protocolarias, gastos reservados y de- 
clarados ampliables, son las vinculantes para el Gobier- 
no; ni siquiera tiene la vinculación necesaria, la pluria- 
nualidad a que se refiere la modificaci6n del artículo 61 
de la Ley General Presupuestaria, de tal manera que, por 
una parte, se dice que en los Presupuestos pueden conte- 
nerse gastos plurianuales y, por otra, en el párrafo cinco 
de ese artículo sesenta y uno de la Ley General Presupues- 
taria, se permite al Gobierno cambiar las cuantfas e in- 
cluso hasta las propias anualidades que aquí aprobamos 
en gastos de carácter plurianual. 

En definitiva, sefior Presidente, seiiorías, por no cansar 
a la Comisión y puesto que otros portavoces se han refe- 
rido ya al mismo tema, quiero decir que estas modifica- 
ciones que se establecen en los artfculos cinco, seis y sie- 
te de la Ley de Presupuestos y las que se refieren a la Ley 
General Presupuestaria, nos parecen absolutamente ina- 
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decuadas en el marco de estos Presupuestos. Producen al- 
teraciones importantes en el carácter vinculante que de- 
ben tener los estados de gastos y, en definitiva, creemos 
que la solución estriba en el envío de un proyecto de ley, 
por otra parte ofrecido por el Gobierno desde hace años, 
de una nueva Ley General Presupuestaria, o, como hemos 
pedido los miembros de la Agrupación Parlamentaria Li- 
beral, una ley de contención del gasto público que, en de- 
finitiva, venga a regular lo que son las modificáciones y 
alteraciones de los créditos que inicialmente aprueben las 
Cortes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Larrinaga, puede defen- 
der la enmienda número 28, y, si S .  S .  lo desea, también 
la 31 y 32. ¿Es así, señor Larrinaga? 

El señor LARRINACA APRAIZ: La enmienda número 
28 no la encuentro en el ((pegoten. 

El señor PRESIDENTE: Está en la página 17 de lo co- 
mún y usualmente llamado «pegote». 

El señor LARRINACA APRAIZ: La enmienda número 
28 es de adición y pretende que los créditos presupuesta- 
rios incluidos en el proyecto de ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado que hayan sido objeto de modificación 
a lo largo de su tramitación en las Cortes Generales, no 
puedan ser modificados sin la autorización de la Comi- 
sión de Presupuestos. Asimismo, dicha autorización sería 
necesaria para la modificación de aquellos créditos incor- 
porados en el trámite parlamentario. 

De lo que se trata, en definitiva, es de dar un mayor ri- 
gor y un mayor control a la ejecución presupuestaria, en- 
tendiendo que todo aquello que haya sido acordado por 
la voluntad de esta Cámara, se consulte también previa- 
mente, en caso de su posible modificación, al órgano com- 
petente de la misma, que es la Comisión de Presupuestos. 

La enmienda número 31 es de sustitución del artículo 
70.2, de la Ley General Presupuestaria -sustitución que 
se anuncia en el artículo siete, quedando redactado de la 
siguiente forma: .Las anteriores limitaciones no serán de 
aplicación cuando se trate de créditos modificados, como 
consecuencia de reorganizaciones administrativasn. Se 
suprime pues: uno afectarán a las transferencias de cré- 
dito que se refieren al programa de imprevistos y funcio- 
nes no clasificadas,. 

En nuestra opinión, una partida que ya se denomina 
como de aimprevistos y funciones no clasificad as^ no 
debe gozar, además de la prerrogativa de no estar some- 
tida a este tipo de limitaciones en materia de trancferen- 
cias. Este tipo de excepciones, en nuestra opini'ón, sólo sir- 
ve para incrementar la arbitrariedad y la imprevisión de 
la ejecución presupuestaria, cuando ya existen otros me- 
canismos para hacer frente a dichos imprevistos. Esta es 
la razón por la cual proponemos la sustitución del artí- 
culo 70.2 de la Ley General Presupuestaria, tal y como vie- 
ne recogido en el artículo siete. 

La enmienda 32, es de adici6n y dice: UNO podrán rea- 

lizarse entre distintos programas de gasto cuando impli- 
quen los siguientes cambios: 

« l .  Minoración en el Capítulo VI con aumentos en 
cualquier otro capítulo. 

2. Minoración en el Capítulo VI1 con aumento en cual- 
quiera de los capítulos 1, 11, 111 y IV.» 
Lo que esta enmienda pretende es que no se hagan 

transferencias desde programas de gasto que suponen in- 
versiones, hacia programas de gasto que bien en el pri- 
mer caso supongan gastos corrientes o bien transferencias 
de capital y, en el segundo caso, se sustituyan inversiones 
o transferencias de capital por gastos corrientes. Se tra- 
ta, en definitiva, de que esta Ley no de pie a que se gene- 
ren transferencias de gasto en detrimento de la inversión 
pública y en favor del gasto corriente. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, 
para defender las enmiendas 154 y 155, tiene la palabra 
el señor Rovira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, ha- 
cemos nuestras las defensas de las enmiendas, tal y como 
han sido hechas por los grupos que nos han precedido en 
el uso de la palabra. Solamente queremos añadir que esta 
modificación de la Ley General Presupuestaria contiene 
una nueva redacción que, a su vez, viene a presentar una 
agresión al Parlamento. 

El Parlamento, y concretamente el trabajo que realiza- 
mos nosotros, tiene determinados límites que no va a te- 
ner el Gobierno. Estamos concediendo unas autorizacio- 
nes para que se modifique lo aprobado por el Parlamento 
y, en definitiva, el presupuesto, que es pieza clave de con- 
trol en toda la actividad gubernamental, viene a desapa- 
recer en cuanto que el órgano controlado va a disponer 
de las facultades necesarias para modificarlo a su antojo. 

Todo esto, a juicio de los tratadistas de Derecho Políti- 
co, es una grave agresión, es propia de regímenes en don- 
de se quiere fortalecer el Ejecutivo frente al Legislativo 
y, por tanto, tenemos que oponernos, porque esto vendría 
a ser una vez más, dejar a este Parlamento prácticamen- 
te sin competencias. Sí seguimos un trámite a lo largo del 
último trimestre de cada año, pero es un puro trámite que 
carece de contenido esencial, ya que ese contenido puede 
ser modificado por el Gobierno. 

Por esta razón, nosotros pedimos la supresión de este 
artículo. 

El señor PRESIDENTE: Han de entenderse defendidas 
las dos enmiendas que he citado. 

Ahora, vamos a clarificar las cosas. Por el Grupo Socia- 
lista se va a hacer primero la defensa de las enmiendas 
que tiene presentadas el Grupo Socialista, que son las nú- 
meros 1.5 17, 1.402 y 1.403. Una vez terminada esta defen- 
sa, rogaré a S .  S . ,  señor Blasco, que me lo diga y le vol- 
veré a dar la palabra para que efectúe el turno en contra 
de las enmiendas anteriormente defendidas por otros gru- 
pos parlamentarios. 

El señor Blasco tiene la palabra. 
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El señor BLASCO CASTANY: En cuanto a las enmien- 
das presentadas por el Grupo Socialista, solicito que se 
voten, porque deben estar incorporadas en Ponencia. De 
todas maneras, que se voten. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S .  la palabra para tur- 
no en contra de las enmiendas de los grupos parlamenta- 
rios a este Título 1, Capítulo 11. 

El señor BLASCO CASTANY: Señor Presidente, seño- 
rías, volvemos una vez más a un clásico debate que se ha 
venido repitiendo durante los últimos cuatro o cinco años, 
dado que todos los grupos de la oposición coinciden en el 
mantenimiento, por una parte, de la Ley General Presu- 
puestaria del año 1977 y el Grupo Socialista, a este nivel, 
plantea las modificaciones presupuestarias, en base a una 
nueva metodología de presentación del presupuesto por 
programas, distinto del antiguo concepto, del anterior de 
presupuesto de medios, no concebido, como he dicho an- 
tes, por la Ley General Presupuestaria de 1977. De todas 
maneras, son distintas metodologías que ya en otros de- 
bates fueron defendidas -recuerdo las discusiones del 
año pasad- por mi compañero del Grupo Socialista, se- 
ñor Ramallo. 

De todas maneras, sí quisiera de una manera puntual, 
aunque fuera breve, contestar en turno en contra, como 
es normal, a algunas de las enmiendas presentadas, que 
se pueden agrupar las de los Grupos Popular, Liberal y la 
presentada por el señor Rovira, que entendemos no de- 
ben de estimarse por cuanto creemos que la materia ob- 
jeto de estos artículos enmendados es contenido de la Ley 
de Presupuestos, fundamentalmente por dos razones. 

Por una parte, creo que antes lo he esbozado en mi pri- 
mera intervención, por el precedente legislativo que su- 
pone que esta materia ha venido siendo regulada en leyes 
anteriores, especialmente en la Ley 21 de 1986, sin que 
su inclusión en ningún caso fuera objeto de impugnación 
por razones de inconstitucionalidad. 

En segundo lugar, la razón fundamental -también la 
he citado en mi primera intervención- se refiere a las dis- 
tintas sentencias de nuestro más alto Tribunal, el Tribu- 
nal Constitucional: las sentencias de 20 de julio de 1981, 
23 de diciembre de 1982,21 de mayo de 1987 y 21 de ju- 
lio de 1987, en las que claramente nuestro más alto Tri- 
bunal admite que el Presupuesto, aparte de una previsión 
de ingresos y una consignación de gastos, es un vehículo 
de articulación y orientación de la política económica del 
Gobierno, porque sus regulaciones pueden estar en rela- 
ción no solamente con los ingresos y con los gastos, sino 
con criterios de política general relacionados con las pre- 
visiones presupuestarias. 

Esto por lo que hace referencia a las enmiendas presen- 
tadas, como he dicho antes, por el Gmpo Popular, alguna 
de la Agrupación Liberal y otra del señor Rovira. 
Por lo que hace referencia a Minoría Catalana, que ha 

defendido dos enmiendas, en la primera volvemos a repe- 
tir la no adrnisih, porque en el fondo lo que parece que 
se esté discutiendo en la no aceptaci6n, con independen- 
cia de estar en contra de las modificaciones presupuesta- 

rias o del sistema o del método, en contra un poco del con- 
cepto y que tiene que ser distinto obligatoriamente de un 
presupuesto ideado y pensado como un presupuesto por 
objetivos y no un presupuesto de medios que, como he di- 
cho anteriormente, no estaba ni previsto en la Ley Gene- 
ral Presupuestaria de 1977, en el que antiguamente sólo 
se atendía a la naturaleza del gasto y posteriormente se 
clasificaba en categorías funcionales. 

Con respecto a la segunda enmienda de Minoría Cata- 
lana, al ser un presupuesto por programas es lógico que 
las normas que regulen este tipo de modificaciones no 
sean las mismas y Minoría Catalana mantiene la subsis- 
tencia de la Ley General Presupuestaria y su no modifi- 
cación bajo ningún concepto. Incluso en la segunda de sus 
enmiendas mantiene la prórroga. Por esta parte sí que 
acepta las modificaciones de años anteriores sufridas en 
la Ley General Presupuestaria y admite la prórroga de las 
que sufrieron ya modificación en el año 1987. 

Por lo que respecta a Euskadiko Ezkerra, referente a su 
enmienda de adición, entendemos que no la vamos a acep- 
tar porque supondrla, una vez intentado explicar el tema 
del Presupuesto por programas, una rigidez contraria al 
mismo. Y su enmienda al artículo setenta, a nuestro en- 
tender, no está en consonancia con el Presupuesto por pro- 
gramas y lo vamos a rechazar. 

Pienso que he visto todas las enmiendas de los distin- 
tos Grupos y creo que, en todo caso, si hay alguna que me 
he dejado, intentaría clarificarla. 

El señor PRESIDENTE: Ruego un momento de aten- 
ción, porque lo primero que procede hacer ahora, si al- 
gún Grupo de la oposición desea intervenir, es replicar a 
las tres enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista. 
(Pausa.) 

Vamos ahora a abrir el turno de réplica de cada uno de 
los Grupos y Agrupaciones. (Pausa.) 

El señor Renedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El represen- 
tante del Grupo Parlamentario Socialista ha utilizado 
como único argumento para rechazar la totalidad de las 
enmiendas presentadas, no solamente por mi Grupo, sino 
por todos los demás de la oposición, el de que estos Pre- 
supuestos son distintos de los Presupuestos anteriores y 
que concretamente, al establecerse un Presupuesto por 
objetivos y por programas, no se podían aplicar las téc- 
nicas de control presupuestario que existían con anterio- 
ridad y que se encuentran plasmadas en la Ley General 
Presupuesiaria. 

Yo voy a responderle muy brevemente diciendo dos co- 
sas. La primera;que aquí lo que se está discutiendo no es 
si las técnicas de control son mejores o peores, sino la ina- 
decuación de la vía utilizada para introducir modificacio- 
nes de carácter sustancial dentro de estos sistemas de con- 
trol. Lo que ya de por sí, independientemente de cuál sea 
la bondad o maldad intrínseca del contenido sustantivo 
de las modificaciones propuestas, crea inseguridad jurí- 
dica, crea dificultades a la oposición, impide y dificulta 
también el adecuado control de los Presupuestos. Porque, 
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además, hay que tener en cuenta una cosa, y es que el he- 
cho de que el Presupuesto tenga una u otra naturaleza, 
hay que entender que si se estableció en su día el Presu- 
puesto por programas era con el fin de facilitar todavía 
más el control y el seguimiento de la ejecución presupues- 
taria por parte de la oposición. Por tanto, no es argumen- 
to ninguno el que se haya variado la forma de pre- 
supuestación. 

Por otro lado, el Gobierno se comprometió en los Pre- 
supuestos Generales del año pasado a presentar una nue- 
va Ley General Presupuestaria de carácter sustantivo 
para que fuese discutida en esta Cámara y para que, en- 
tre todos, acordáramos las fórmulas de control y de se- 
guimiento de la gestión pública y del gasto público que 
fueran más adecuadas. 

Esta promesa y este compromiso fueron incumplidos 
por el Gobierno y nuevamente este año nos encontramos 
con que se introducen multitud de modificaciones inco- 
nexas que no cumplen, sin embargo, la finalidad de esta- 
blecer un sistema permanente de control en una legisla- 
ción sustantiva. 

No es, por tanto, un problema jurídico, no es un pro- 
blema de que en la Ley de Presupuestos no se puedan re- 
gular esas cosas; se pueden regular, puesto que se hacen, 
pero no es el sitio adecuado y lo que crea es inseguridad 
jurídica. 

En segundo lugar, respecto al fondo de la cuestión, to- 
das las modificaciones introducidas por el Gobierno, no 
solamente este año, sino en los anteriores, vuelven a se- 
ñalar como aspecto fundamental el que antes he indica- 
do yo en mi intervención inicial, y es que facilitan mucho 
la labor del Gobierno, de la ejecución del presupuesto, 
permitiendo cambiar los créditos, ponerlos en su sitio o 
en otro, utilizarlos para finalidades muy diversas, pero, 
al mismo tiempo, dificultan el control v el wyiiimientc? 
del Presupuesto, que debería ser lo que habrfa que fa- 
cilitar. 

Por tanto, no hay razón alguna para que las enmiendas 
que ha presentado nuestro Grupo y otros en sentido simi- 
lar no hayan sido siquiera atendidas. Y volvemos nueva- 
mente a emplazar al Gobierno para que, de acuerdo con 
una de las enmiendas que nosotros hemos presen.tado, an- 
tes de finalizar este próximo año 1988 se presente por fin 
una Ley General Presupuestaria, con los criterios que con- 
sidere oportunos -ya los discutiremos en su moment-, 
pero con criterios que, en definitiva, tengan carácter es- 
table y permanente, para que en los próximos Presupues- 
tos no tengamossque estar hablando de lo mismo y poda- 
mos hablar de lo que tiene que ser el objeto básico del Pre- 
supuesto, que es en qué se gasta el dinero, qué finalida- 
des se persiguen, c6mo lo va a gestionar el Gobierno, y 
no los métodos de control o de gestión que deben estar es- 
tablecidos con carácter general. 

Con estas innovaciones, introducidas año tras año, lo 
que vamos es para atrás, a lo que vamos es a hacer que 
el Presupuesto cada vez sea más oscuro y más dificil de 
controlar. Parece un poco como que, una vez conseguida 
la aprobación de la cifra global del Presupuesto, al Go- 
bierno le da igual, porque prácticamente puede hacer lo 

que le dé la gana con esas cifras, dada la infinidad de ha- 
bilitaciones y autorizaciones que cada año se concede a 
sí mismo. 

Pues bien, si éste es el propósito de Gobierno, por lo me- 
nos que lo manifieste de una manera pública y que traiga 
una Ley Presupuestaria para que podamos discutirla en 
cuanto a su contenido sustantivo. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, tiene la 
palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET: Simplemente apuntar que 
con nuestra enmienda no nos contradecimos en relación 
al año pasado. Efectivamente, el año pasado también se 
proponían modificaciones de la Ley General Presupuesta- 
ria. No obstante, entendemos que las modificaciones que 
se introdujeron en la Ley de Presupuestos del año 1987 
no tenían el alcance de las modificaciones que se intro- 
ducen este año para el ejercicio de 1988. Diez artículos y 
los demás artículos que se modifican en esta Ley consi- 
deramos que ya darían contenido a una modificación sus- 
tantiva de la Ley General Presupuestaria. 

Por lo tanto, con la propuesta de prórroga para el año 
1988 de las modificaciones que se introducían en el año 
1987, entendemos que sería preservar para este año 1988, 
mientras el Gobierno no presente a la Cámara la Ley Ge- 
neral Presupuestaria para su debate, lo que ya en el año 
1987 aceptamos. 

Por consiguiente, no nos contradecimos: simplemente 
sugerimos mantener para 1988 lo que ya aprobamos en 
1987, en espera de que el Gobierno presente a esta Cáma- 
ra la nueva Ley General Presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Larrínaga. 

El señor LARRINACA APRAIZ: Con la enmienda nú- 
mero 28 yo pretendía que aquellas modificaciones del Pre- 
supuesto que se hicieran en el trámite parlamentario, en 
caso de que tuvieran que ser modificadas a lo largo de la 
ejecución del mismo, se requiriera para ello la autoriza- 
ción previa de la Comisión de Presupuestos. Yo creo que 
esto no es introducir rigidez en la ejecución presupuesta- 
ria; esto no es una cuestión de rigidez, sino de legitimi- 
dad. Yo entiendo que es legítimo que si esta cámara ha 
modificado unos Presupuestos en un sentido, si, por las ra- 
zones que sea, durante la ejecución presupuestaria estas 
modificaciones deben ser a su vez modificadas, debe ser 
esta Cámara quien dé el visto bueno para que eso sea así. 

Por lo que se refiere a mis enmiendas números 31 y 32, 
creo que son mucho más coherentes con la presentación 
de un presupuesto por programas que lo que viene en el 
texto. La verdad es que no le veo mucha coherencia a las 
excepciones que se pretende dar a la partida de imprevis- 
tos, por ejemplo, en materia de transferencias, y tampoco 
veo excesiva coherencia, en un presupuesto por progra- 
mas, a la flexibilidad que se quiere dar a los gastos de in- 
versión, desde el punto de vista de las transferencias. Por 
eso entiendo que impedir, por ejemplo, que se puedan ha- 
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cer transferencias dentro de los presupuestos por progra- 
mas de los gastos de inversión a los gastos corrientes es 
darle coherencia y es algo más que ir hacia la presenta- 
ción formal de los presupuestos por programas y luego ir 
a una ejecución más laxa y mucho más flexible de estos 
presupuestos, que, además, nunca sabemos si realmente 
se han ejecutado en base a programas o se han ejecutado 
en base a otros criterios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Larrinaga. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Puesto 
que han sido reiterados los argumentos expresados por 
mi Agrupación Parlamentaria y no parece que el Grupo 
Parlamentario Socialista vaya a dejarse convencer con un 
segundo turno, renuncio al turno de réplica. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de La- 

Por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor Ro- 
guna. 

vira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, unas 
puntualizaciones. Primero, la sentencia del Tribunal 
Constitucional que se ha citado por el representante del 
Grupo Socialista, en absoluto dice nada sobre la cuestión 
que yo he planteado. 

En segundo lugar, se nos dice que el año pasado se con- 
tenían en la Ley de Presupuestos estas autorizaciones y 
que no se recurrió de inconstitucionalidad. Es curioso, 
porque a veces se critica a la oposición por interponer de- 
masiados recursos y ahora, en cambio, se nos atribuye 
esta omisión. Pero yo le preguntaría: jes que ignora el 
tiempo que al Tribunal Constitucional le lleva dictar una 
sentencia? ¿Es que para una ley que tiene una vigencia 
de un año vamos a interponer un recurso que se va a re- 
solver dentro de tres o cuatro años? ¿Ese es el argumento? 

Por último, lo que he planteado es un serio problema 
político; es un problema relativo a cuál debe de ser el sis- 
tema político que se recoge en la Constitución, que es el 
sistema parlamentario, y el control que debe de exigir y 
debe de llevar a cabo el Parlamento sobre el Gobierno. Y 
es imposible que el propio Parlamento -salvo que se sui- 
cide- conceda al Gobierno facultades para que modifi- 
que aquello que el Parlamento ha aprobado, con el ele- 
mento fundamental de control. Repito que esto lo dicen 
todos los tratadistas de Derecho político. Es lo más ele- 
mental; viene en las primeras páginas, cuya lectura le 
recomiendo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

el señor Blasco. 

El señor BLASCO CASTANY: Gracias, señor Presiden- 
te. Voy a intentar ser breve y contestar a las distintas in- 
tervenciones de los grupos políticos, empezando,' quizá, 

por el último interviniente, el señor Rovira Tarazona. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Blasco, 
por favor. 

Como saben SS. SS., existe una sala de tertulias distin- 
ta a esta de Comisión y ruego a quienes voluntariamente 
quieran permanecer aqui que, por favor, guarden silen- 
cio. Muchas gracias. 

Continúe, señor Blasco. 

El señor BLASCO CASTANY: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Le decía al señor Rovira que uno de los argumentos que 
yo empleé fue, efectivamente, el de no haber sido motivo 
de impugnación inconstitucional. Cité distintas senten- 
cias y creo que en mi primera intervención he leído tex- 
tualmente un fundamento jurídico, creo recordar que el 
12, en cuya lectura pienso que se hace mención -y saber 
leer es una de las primeras lecciones que uno aprende de 
pequeño- al fondo de la discusión, a si la Ley General 
Presupuestaria, la Ley General de Presupuestos, es el ca- 
mino ideal y adecuado para hacer modificaciones a una 
serie de leyes; y el Tribunal Constituconal admite que, 
aparte de las previsiones de ingresos y consignaciones de 
gastos, se modifiquen otras leyes, que es lo que dice el Tri- 
bunal Constitucional. A eso simplemente me refería cuan- 
do hablaba, aparte del otro argumento. 

El debate de fondo que se plantea es, por una parte, el 
mantenimiento de la Ley General Presupuestaria de 1977 
o si la Ley de Presupuestos de cada año puede aceptar o 
modificar determinadas leyes ordinarias. Y como el Tri- 
bunal Constitucional lo acepta, el Grupo Socialista acep- 
ta lo que dice el Tribunal Constitucional. 

Por otra parte, con respecto al texto refundido (que no 
se discute en el Parlamento, ya que existe una disposición 
final primera del proyecto, creo, en que se prorroga du- 
rante el ejercicio de 1988 la autorización concedida el año 
pasado en la disposición final tercera de la Ley de Presu- 
puestos) es en este texto refundido donde se recogerán to- 
das las normas reguladoras de la gestión presupuestaria 
hasta su aprobación. Por tanto, es preciso disponer de de- 
terminados mecanismos, necesarios para poner en funcio- 
namiento durante este período de tiempo el proceso de 
modificaciones de crédito. 

Con respecto a ese aferramiento de no modificación de 
la Ley General Presupuestaria, quiero dar una cita de un 
autor - c r e o  que Fernando de la Hucha-, que dice que 
el ordenamiento jurídico sólo es útil en la medida en que 
se acomode a la realidad social y no cabe defender un hi- 
perlegalismo trasnochado que vacíe de contenido las nor- 
mas jurídicas; es un aferramiento total a ninguna modi- 
ficación, a ninguna aceptación de mayor agilidad y ma- 
yor flexibilidad en cuanto al funcionamiento presupues- 
tario. 

Por otra parte, pienso que existen otras razones que 
apoyan -por lo menos en lo que hace referencia al caso 
que estamos debatiendo de la Ley General Presupuesta- 
ria- que la experiencia de la puesta en práctica de un 
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presupuesto por programas lleva consigo una serie de ex- 
periencias que indudablemente nos van a servir y que 
pienso que van a ser posit.ivas, en cuanto consigamos ha- 
cer el texto refundido o, como en ciertos casos plantean 
algunos grupos de la oposición, una Ley General Presu- 
puestaria nueva que comprenda todas las modificaciones 
que en este momento a través de modificaciones parcia- 
les de la Ley General Presupuestaria no se ven aceptables 
y que, por lo que se desprende de las intervenciones de 
los distintos grupos, quizá con una nueva ley sí serían 
aceptadas, para adecuarlas al presupuesto por programas 
actual. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Blasco. 
Terminado el debate del Título 1, Capítulo 11, artículos 

cinco, seis y siete, vamos a proceder a la votación, sugi- 
riendo esta Presidencia hacerlo globalmente, con inde- 
pendencia de las enmiendas del Grupo Socialista, por SU- 
puesto, salvo que S S .  S S .  crean que deba hacerse por cada 
Grupo o Agrupacibn Parlamentaria. ¿Les parece bien a 
SS. SS. efectuar la votación en conjunto de todas las en- 
miendas de la oposición, con independencia de las del 
Grupo Parlamentario Socialista? (Asentimiento.) 

En primer lugar, vamos a votar las enmiendas defen- 
didas por la oposición al Título 1, Capítulo 11, artículos 
cinco, seis y siete, incluido el siete bis, nuevo, de Minoría 
Catalana, si no hay inconveniente. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de referencia. 

Vamos a proceder ahora a votar las tres enmiendas de- 
fendidas por el Grupo Parlamentario Socialista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Vamos ahora a votar los artículos cinco, seis y siete, se- 
miendas de referencia. 

gún dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Pasamos ahora al Titulo 11. La Presidencia propone que 

se debatan las enmicndas al Título 11, al artículo ocho, 
númro 1, al artículo nueve y al artículo diez. ¿Les parece 
bien a SS. SS.? (Pausa.) 

Parece que hay la sugerencia de que se proponga a la 
Comisión debatir todo el Capítulo 1, que llega hasta el ar- 
tículo 13, inclusive, del Título 11. iLes parece bien? 
(Asentimiento.) 

Así las cosas, y dada la unánime aquiescencia, vamos 
a proceder, por lo tanto, al debate de este Capítulo 1 del 
Título 11. 

Artlcutos 
ochos 
trece 

Por el Centro Democrático y Social, tiene la palabra el 
señor Zárate. 

EL señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: La en- 
mienda, en principio, es de totalidad al Título 11, inde- 
pendientemente de que luego exjstan enmiendas a artícu- 
los concretos del texto. 

El señor PRESIDENTE: Que S .  S .  va a defender a con- 
tinuación sin solución de continuidad. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Sí, por- 
que están muy conectadas. 

Las razones no se diferencian en gran me'dida de las 
que aduje al pedir la devolución del Título i. Y son que 
en este caso, en el Título 11, el Gobierno no se limita a la 
modificación de la Ley General Presupuestaria, sino que 
va mucho más allá y también modifica la Ley de Contra- 
tos del Estado y la Ley de Patrimonio del Estado, pero, 
al igual que antes, con una única finalidad, que es libe- 
rarse del control parlamentario y atribuirse potestades 
que exceden con mucho de las que globalmente le tenían 
atribuidas el ordenamiento jurídico. 

El señor portavoz del Grupo Socialista hablaba de que 
los presupuestos tienen que atender a necesidades peren- 
torias que surgen durante el ejercicio; pero, por encima 
de esa finalidad específica de solucionar problemas de 
cada día en la vida presupuestaria de un año, está claro 
que hay que acudir a las fuentes del Derecho, a la confi- 
guración del ordenamiento jurídico en la Constitución y 
al entendimiento de que los principios generales del De- 
recho son principios que han llegado a adquirir carácter 
técnico-institucional dirigidos a organizar la vida jurídi- 
ca en torno a los centros unitarios que son las institucio- 
nes. Por ello, acudir al criterio de ejecutar gastos con arre- 
glo a unos márgenes superiores es, simplemente, oportu- 
nismo, que viene, desde el punto de vista del Grupo del 
CDS, a conculcar gravemente la unidad institucional del 
ordenamiento jurídico. Por eso, las facultades que se atri- 
buye, en el caso de la contratación, de elevar a l .O00 mi- 
llones la cifra, sin que resulte necesaria la autorización 
del Consejo de Ministros; la facultad del Ministro de Ha- 
cienda de enajenar bienes inmuebles, siempre que no ex- 
cedan de 2.000 millones, o el Gobierno de 4.000, dejando 
los de cuantía superior reservados al principio de legali- 
dad, constituyen, como digo, manifestaciones oportunis- 
tas que conculcan los principios generales institucionales 
de nuestro ordenamiento jurídico. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zárate, ¿ha de enten- 
derse que ha defendido usted las enmiendas núme- 
ros 325, 356,357 y 358? 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Exacta- 
mente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP tie- 
ne la palabra el señor Rovira Tarazona. 
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El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, una 
vez más nos oponemos a que en una Ley de Presupuestos 
se puedan modificar tantas ley.es, sabiendo que el trámi- 
te de esta Ley de Presupuestos es un trámite breve y, por 
lo tanto, que siguiendo este ejemplo nos podrfamos en- 
contrar con que en tres meses todo el ordenamiento jurí- 
dico cambiara, la seguridad jurídica fuera inexistente y 
quebraríamos el sistema legislativo, que requiere que 
cada una de las leyes sea objeto de una reflexión, de sus 
plazos para poder presentar las enmiendas, discutirlas 
con tranquilidad, etcétera, y no dentro de una ley tan VQ- 

luminosa y que, al mismo tiempo, por exigencias consti- 
tucionales, tiene que ser tramitada en poquísimo tiempo. 

Por estas razones, una vez más, repito, nos oponemos 
a este sistema de elaboración de las leyes que es contra- 
rio a todo sistema correcto en esta materia. 

El señor PRESIDENTE: Por Coalición Popular, tiene la 
palabra el señor Renedo, para la defensa de sus en- 
miendas. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Coalición Po- 
pular tiene presentada una enmienda a la totalidad del 
Capítulo 1 del Titulo 11, relativo a la gestión de gastos y 
a la contratación administrativa, así como una serie de 
enmiendas concretas sobre determinados artículos, que 
tienen como finalidad conseguir que las modificaciones 
introducidas se ajusten a lo que creemos debe presidir en 
todo caso esta materia, que es la máxima transparencia 
y objetividad. 

En efecto, nos encontramos con una serie de modifica- 
ciones de extrema importancia que se producen dentro de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Aquí vuelvo 
a reproducir y dar por realizada la crítica que en mi in- 
tervención anterior he tenido en relación con las modifi- 
caciones introducidas en la Ley General Presupuestaria. 
Lo único es que aquí cabría, incluso, añadir un agravante 
más, puesto que si es cierto que la Ley General Presupues- 
taria se encuentra fntimamente relacionada con los pre- 
supuestos, como su mismo nombre indica, porque hace 
referencia a la gestión de los créditos y de los gastos y a 
su fiscalización consiguiente, en cambio en esta otra ma- 
teria, que, por su naturaleza, está mucho más alejada de 
la cuestión presupuestaria, que se refiere a temas tan dis- 
tantes como son los contratos administrativos o como son. 
los patrimonios del Estado y de la Seguridad Social, nos 
parece sinceramente abusivo, desde todo punto de vista, 
que se utilicen los Presupuestos Generales del Estado para 
introducir modificaciones de calado muy profundo y sus- 
tancial en unas materias que deben ser objeto de una re- 
gulación sustantiva. Además, por imperativo constitucio- 
nal, porque así lo ordena expresamente el artículo 149 de 
la Constitución, el Gobierno está obligado a remitir a es- 
tas Cámaras unas leyes de bases de carácter general so- 
bre contratación administrativa, que, además de estar 
exigidas por mandato constitucional y por la articulación 
autonómica del Estado, precisan de unas bases homo- 
géneas. 
Nos parece, por tanto, de todo punto inadmisible que 

se utilice nuevamente el vehículo presupuestario para in- 
troducir modificaciones menores, y en algunas ocasiones 
de suma importancia, en temas que deben ser objeto de 
una regulación sustantiva, porque la vía utilizada es ab- 
solutamente inadecuada. 

Además, en cuanto al fondo de la cuestión, tenemos que 
decir que las modificaciones que el Gobierno introduce 
en la Ley de Presupuestos dentro de la materia de contra- 
tos administrativos y dentro de la materia de Patrimonio 
del Estado, son modificaciones que tienen también como 
objeto facilitar la gestión y la discrecionalidad y en algún 
caso puede quizá que hasta la tentación de arbitrariedad 
por parte de los poderes públicos, puesto que sistemáti- 
camente se reducen las garantías legales, las garantías 
técnicas, las garantías de fiscalización administrativa 
para cuestiones de tanta importancia. 

Voy a señalar aquí que entre las modificaciones se pro- 
ducen elevaciones generales en la cuantía para la cual es 
necesaria autorización del Gobierno en orden, por ejem- 
plo, a vender bienes inmuebles o en orden a poder reali- 
zar contratos; se sube hasta 1 .O00 millones de pesetas la 
cuantía en la cual no es necesaria la autorización del Con- 
sejo de Ministros para contratar; se autorizan compromi- 
sos por varios años con mucha más flexibilidad y facili- 
dad de lo que hace hasta ahora la legislación vigente; se 
debilitan los controles legales y técnicos que rigen toda 
la materia de contratación administrativa; se facilita la 
contratación directa; se utiliza el procedimiento de urgen- 
cia para todas aquellas obras menores a 1.000 millones 
de pesetas, y no hay ni que decir que estos procedimien- 
tos de urgencia significan una reducción sustancial de las 
garantías que el ordenamiento jurídico otorga a los ciu- 
dadanos para fiscalizar una cuestión de tanta trascenden- 
cia como es la contratación pública. 

Lo mismo cabe decir de las modificaciones introduci- 
das en la Ley del Patrimonio del Estado, al autorizarse 
las ventas hasta 2.000 millones de pesetas simplemente 
por el Ministerio de turno, o hasta 4.000 millones por el 
Gobierno, directamente, sin necesidad de ley, como hasta 
ahora viene ocurriendo en la legislación del Patrimonio 
del Estado. También, cuando se facilita la enajenación di- 
recta hasta 1 .O00 millones de pesetas o la enajenación de 
valores de todo tipo. 

En definitiva, se trata de un aumento radical de la dis- 
crecionalidad administrativa en cuestiones que deben es- 
tar presididas por principios jurídicos que garanticen el 
correcto funcionamiento de la Administración y la correc- 
ta gestión de los intereses públicos. Entendemos que una 
materia de tanta trascendencia que afecta a las relacio- 
nes entre la Administración y los administrados debe es- 
tar presidida por principios básicos como son: el princi- 
pio de máxima transparencia, el principio de máxima pu- 
blicidad, el principio de máxima participación, el princi- 
pio de igualdad entre todos los ciudadanos, para que to- 
dos ellos puedan concurrir en igualdad de condiciones a 
los contratos, a las ventas o, en definitiva, a toda esta ac- 
tividad administrativa; el principio de objetividad que 
evite cualquier tentación de discriminación, cualquier 
tentación para los poderes públicos que, al carecer de los 
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controles suficientes, pueden fácilmente caer en una vía 
que todos queremos rechazar. 

Son muchas, por tanto, las razones que avalan el re- 
chazo a unas innovaciones que se realizan por una vía que 
no es la adecuada, por una vía presupuestaria que esca- 
motea el cumplimiento del mandato constitucional para 
regular una serie de materias que son básicas en todo Es- 
tado de derecho y más aún en un Estado autonómico que 
tiene que tener unos principios homogéneos de actuación 
en materia de contratación administrativa y de gestión 
de su patrimonio. Estas innovaciones, en definitiva, en 
cuanto a su contenido sustantivo, además significan un 
ataque sustancial a las garantías de objetividad, de trans- 
parencia y de limpieza que deben regir siempre estas ma- 
terias, facilitando -desorbitadamente, a nuestro juici- 
la discrecionalidad de la Administración. 

No entro en el análisis particularizado de las enmien- 
das, porque.cada una de ellas trata concretamente de ha- 
cer efectivo en puntos concretos estos principios que he 
desarrollado de manera general. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del Partido 
Liberal tiene la palabra la señora Yabar. 

La setiora YABAR STERLINC: Señor Presidente, des- 
pués de la vehemente defensa hecha por mi compañero 
de Coalición Popular de los principios de transparencia, 
publicidad, información, objetividad, no discriminación 
y otros muchos, me voy a ahorrar mencionar los mismos 
criterios en la defensa de las siete enmiendas que el Par- 
tido Liberal ha presentado a este Capítulo 1 del Título 11 
del proyecto de Ley de Presupuestos. Sin embargo, voy a 
poner de manifiesto algunas de las particularidades de es- 
tas enmiendas en cambio con el fin de tratar de mejorar, 
quizá en algo muy insignificante, si se quiere, pero útil 
para todos los españoles, los defectos técnicos que esta ley 
tiene. 

No sé si el Grupo Socialista se habrá percatado de que 
la reforma que se pretende en el artículo once, del ar- 
tículo 118 de la Ley de Contratos del Estado, en su apar- 
tado tres, está muy mal situada en el conjunto de la Ley 
de Contratos del Estado, porque en lugar de situarse esta 
reforma en el artículo 118, debería haberse ubicado en el 
artículo 8: de dicha Ley que es, precisamente, donde se 
trata la cifra de 1 .O00 millones de pesetas o de cualquier 
otro volumen -en este caso parece que se pretende ele- 
var a 1 .O00 millones de pesetas- para la que resulta ne- 
cesaria la autorización del Consejo de Ministros para con- 
tratar. Por eso, en la justificación de la enmienda 481, 
que el Partido Liberal presenta, simplemente proponemos 
como mejora técnica la localización de esta nueva provi- 
sión precisamente en el artículo 8." de la Ley de Contra- 
tos del Estado y no en el artículo 118, por una cuestión 
de mejorar una ley que viene siendo reformada desde lue- 
go abundantemente en este proyecto de ley, y, en este sen- 
tido, si en algún momento se hiciera la refundición de la 
Ley de Contratos del Estado con las enmiendas de las que 
es objeto a través de las diferentes leyes de Presupuestos, 
no sería posible enterarse muy bien de cuál es su conte- 

nido, por la deficiente localización de sus preceptos. 
La enmienda número 482 es de otra naturaleza. Esta 

enmienda se refiere concretamente a la Ley de Contratos 
del Estado, artículo 118, párrafo cuarto, y pretende que 
se autorice a los órganos de contratación con carácter ge- 
neral -y así lo dice el proyecto de ley- la tramitación 
urgente prevista en el artículo 26 de la Ley de Contratos 
del Estado. Nosotros enmendamos este párrafo cuarto del 
artículo 118 de la Ley de Contratos del Estado que se pre- 
tende reformar, porque nos parece que, si autoriza con ca- 
rácter general a los órganos administrativos para acudir 
a un expediente de urgencia respecto de todos los contra- 
tos cuyo volumen no exceda de 1 .O00 millones de pesetas, 
realmente lo que se hace es eliminar esa excepcionalidad 
que todo trámite de urgencia debe tener, y, desde luego, 
se empeora notablemente la Ley de Presupuestos de 1987, 
en donde este trámite de urgencia se restringía exacta y 
solamente a las obras de reconocida necesidad o cuya ad- 
judicación conviniera acelerar por razones de interés 
público. 

Por tanto, pedimos la supresión de este párrafo cuarto 
del artículo 118, de la Ley de Contratos del Estado, re- 
formado en el artículo 11 del proyecto de ley de Presu- 
puestos, con el fin de que tal carácter general para la tra- 
mitación urgente en contratación no se vacíe de conteni- 
do y, por tanto, no sea objeto de todos los posibles ries- 
gos de no cumplimiento de las garantías técnicas o lega- 
les que tales trámites de urgencia pueden requerir, eso sí, 
en casos muy excepcionales. 

Las enmiendas 483 y 484 son mucho más simples. Sólo 
pretenden rebajar las cuantías que en este proyecto de ley 
se prevén para la enajenación de bienes del patrimonio 
del Estado, tanto para acordar la enajenación, que reba- 
jamos de forma notable -desde, me parece, que 2.000 y 
4.000 millones, que aquí en este texto se incorporan, a 
unas cuantías muy inferiores, 500 y 1.000 millones-, 
como para que la enajenación directa por parte del Mi- 
nistro de Economía y Hacienda se rebaje sustancialmen- 
te, a la mitad de lo que está previsto en el párrafo segun- 
do del artículo doce de este proyecto de ley. 

Algo similar ocurre con las enmiendas 485 y 486, de la 
Agrupación Liberal, al artículo trece, tres, párrafo prime- 
ro, que tratan de la enajenación del patrimonio de la Se- 
guridad Social. Aquí pretendemos lo mismo: rebajar las 
cuantías de la contratación o de la decisión de la enaje- 
nación y de la adjudicación directa que anteriormente en- 
mendábamos en el Patrimonio del Estado, en la misma di- 
reccibn en relación con el Patrimonio de la Seguridad 
Social. 
Y, por último, en la enmienda 487, pedimos la supre- 

sión del párrafo cuarto del artículo trece, que es el que 
prevé que los inmuebles del Patrimonio de la Seguridad 
Social, que no resulten necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, y respecto de los cuales se acredite la no con; 
veniencia de su enajenación o arrendamiento, podrán ser 
concedidos, para fines de utilidad pública o de interés de 
la Seguridad Social, por el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Trabajo y Seguridad Social. 

Señorías, es evidente que la Ley del Patrimonio del Es- 
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tado tiene previstos los mecanismos suficientes para re- 
gular qué debe hacerse cuando un determinado bien no 
es necesario para el cumplimiento de un fin público. Ade- 
más, da la casualidad de que se acredita que no son ne- 
cesarios tampoco ni la utilización del bien ni su arrenda- 
miento ni su enajenación. Se trata de un problema en el 
que la Ley del Patrimonio del Estado dice perfectamente 
qué es lo que ha de hacerse: ha de eliminarse el bien del 
servicio público o ha de desafectarse del dominio públi- 
co. No creemos en absoluto pertinente que los casos de 
desafectación que regula la Ley del Patrimonio del Esta- 
do se alteren ahora con una especie de posibilidad por 
parte del Gobierno de conceder el bien no se sabe a qué 
organismos, no se sabe a qué entes, para cumplimiento 
de unos fines, hipotéticos y ,  desde luego, bien poco deter- 
minados, de utilidad pública o de interés de la Seguridad 
Social. 

Pedimos, pues, la supresión de este párrafo cuarto del 
artículo trece y,  si se aceptara, sometería este tipo de bie- 
nes no necesarios para el cumplimiento de los fines pú- 
blicos, o cuya enajenación o arrendamiento no sean per- 
tinentes, al Derecho general. 

El señor' PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida, Esquerra Catalana, tiene la palabra el señor Sar- 
torius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Voy a defender conjuntamente las en- 
miendas número 45, 46 y 47, referidas al artículo doce, 
apartados uno y dos, y al artículo trece, tres. 

En opinión de la Agrupación de izquierda Unida, no se 
justifica, por la experiencia de la administración y enaje- 
naciones de bienes por parte del Patrimonio del Estado y 
del Gobierno en este tiempo pasado, que se le den estas 
atribuciones más amplias de las que tenía hasta ahora en 
cuanto a las cantidades. Es decir, no ha sido precisamen- 
te un modelo de buena administración del Patrimonio, en 
nuestra opinión, y,  por tanto, además de todas las razo- 
nes que han dado aquí otros Grupos Parlamentarios, no- 
sotros creemos que deben suprimirse estos números de 
los artículos que he mencionado. 

Por otra parte, queríamos indicar al Grupo mayorita- 
rio que, con respecto a los bienes del Patrimonio, no hay 
que tener sólo en cuenta cuestiones cuantitativas, sino 
también cualitativas, de gran importancia, es decir, bie- 
nes que no alcanzan una cantidad importante, desde el 
punto de vista económico, o no tanto como se señala en 
la modificación que el Gobierno propone, pero que tienen 
otro tipo de valor sobre las que hay que extremar el con- 
trol sobre la posibilidad de la enajenación de los mismos. 
Son temas delicados y me parece que en la normativa 
existente esos problemas están resueltos. Teniendo en 
cuenta que la Ley que se modifica es la de 1964, en la que 
no existía control parlamentario, se me podrá decir que 
entonces había unas cantidades determinadas, que eran 
muy pequeñas -si no recuerdo mal, cinco millones o algo 
así-, y que de 1964 a 1987, poniendo al día esas canti- 
dades, resultan las que ahora el Grupo mayoritario pro- 

pone; pero y o  creo que esa comparación no se puede ha- 
cer. No tiene nada que ver. En 1964 no existía control al- 
guno respecto a esas cuestiones; hoy sí existe el Parlamen- 
to, y ,  repito, no es sólo un problema cuantitativo sino cua- 
litativo. Creo, igualmente, que hasta ahora la normativa 
existente ha ido resolviendo los problemas. Por tanto, no 
parece necesaria esta modificación. Por todo ello, pensa- 
mos que es mejor suprimir estos números de los artículos 
doce y trece, y dejar esto para una modificación más pau- 
sada y rigurosa de la Ley del Patrimonio del Estado o de 
otras leyes a las que pueda afectar esta modificación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto también, 
señor Oliveri y señor Azcárraga, enmienda número 5, al 
artículo trece, cuatro bis, nuevo. 

El señor LARRINAGA APRAIZ: En ausencia de los se- 
ñores Oliveri y Azcárraga, simplemente para someter a 
esta Comisión la decisión de que se pase directamente a 
votación su enmienda, en la que estos señores defienden 
que, en el caso de las transferencias de algunos compo- 
nentes del bloque de Seguridad Social a las Comunida- 
des Autónomas, lo que es el Patrimonio de la Seguridad 
Social o de sus componentes pase a ser Patrimonio de las 
Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, enmien- 
da 1.197, al artículo trece, seis. Tiene la palabra el señor 
Homs . 

El sefior HOMS 1 FERRET: La enmienda de adición 
que proponemos tiene por finalidad lo siguiente: el apar- 
tado seis del artículo trece contempla una autorización 
por ley al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
que este determine el procedimiento aplicable para la ad- 
quisición y arrendamiento de los bienes afectos al cum- 
plimiento de los fines de colaboración en la gestión de las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo. 

Nuestro Grupo Parlamentario entiende que no es nece- 
sario conceder dicha habilitación al Ministerio de Traba- 
jo y Seguridad Social para que regule el procedimiento 
aplicable a los arrendamientos que efectúan las Mutuas 
Patronales, toda vez que ello ya está regulado en el artí- 
culo 4." de la Orden ministerial de 2 de abril de 1984. No 
obstante, proponemos una adición de clarificación de esta 
autorización al Ministerio de Trabajo. 

La adición tiene por objeto limitar esta autorización. 
Proponemos con esta enmienda que dicho procedimiento 
respete la plena capacidad de obrar de las Mutuas Patro- 
nales y los derechos que ostentan respecto a estos bienes. 
No contradecimos la autorización. No nos oponemos a 
ella; simplemente consideramos oportuno que dicho pro- 
cedimiento quede sometido al respeto a la plena capaci- 
dad de obrar de estas Mutuas Patronales y a los derechos 
que ostentan respecto a estos bienes. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista a este Ca- 
pítulo que estamos debatiendo ha presentado las enmien- 
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das 1.404, 1.405 y 1.406. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor Martfnez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señor Presidente, las 
enmiendas del Grupo Socialista, en la medida en que han 
sido aceptadas en Ponencia, pedimos que se voten en su 
correspondiente artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra S. S. 
para turno en contra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Por comenzar por lo 
más reciente, deseo manifestar al representante de la Mi- 
noría Catalana, señor Homs, que la enmienda 1.197 nos 
parece en principio ociosa, porque el procedimiento tute- 
lar y reglamentario en cuanto a las relaciones entre el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y las Mutuas Pa- 
tronales está plenamente recogido y lo único que se esta- 
blece en el proyecto de ley es la autorización al Ministe- 
rio para la regulación, sin perjuicio de que seguiremos es- 
tudiando esta enmienda hasta el siguiente trámite de 
Pleno. 

Entrando en lo que son las enmiendas que han sido de- 
fendidas conjuntamente por todos los Grupos Parlamen- 
tarios y Agrupaciones, tengo que llamar la atención a 
SS. SS. sobre un concepto básico. La línea argumenta1 de 
todos los intervinientes ha sido que en los artículos del Ca- 
pftulo 1 del Tftulo íí aumenta la discrecionalidad del Go- 
bierno para todas las modificaciones y los temas relacio- 
nados con contratos del Estado, Patrimonio del Estado, 
Patrimonio de la Seguridad Social, etcétera. 
Yo entiendo que cuando se está en la oposición se trate 

de ajustar al máximo la labor de un Gobierno, indepen- 
dientemente de cuáles sean las argumentos que se utili- 
cen. Simplemente quiero llamar la atenci6n de sus seno- 
rfas sobre el hecho de que en este proyecto de ley se man- 
tienen en términos generales todas las modificaciones que 
se incorporaron el año pasado al proyecto de ley de Pre- 
supuestos en los contrato$ del Estado, en la articulacidn 
de cantidades respecto a la enajenación de bienes del Pa- 
trimonio nacional y que estos artículos son una mera re- 
producción de los actualmente existentes. 

Quiero también llamar la atención de SS. SS. sobre el 
hecho de que algo ha debido de pasar en el interés polí- 
tico de estos G N ~  Parlamentarios, dado que el alto an- 
terior prácticamente no incluyeron enmiendas a estos ar- 
tículos -y lo pueden comprobar leyendo el a Diario de Se- 
siones,- y este año ha habido una avalancha de enmien- 
das respecto al Capftulo 1 que estamos analizando. 

Desde la perspectiva de que ya llevamos por lo menqs 
un año funcionando con las modificaciones que se inclu- 
yen nuevamente en la Ley de presupuestos, y de que en 
opini6n del Grupo Socialista se han seguido manfenien- 
do plenamente todas las garantfas de información, trans- 
parencia, eficacia y transmisión de todos los asuntos que 
estaban incluidos en el articulacto de la ley anterior, así 
como las de información a la Comisión de Presupuestos 
de este Congreso de Diputados, desde esa perspectiva, ese 
catastrofismo que han anunciado respecto a la actuación 

del Gobierno en las modificaciones y en la elaboración de 
contratos del Estado y enajenación de bienes inmuebles 
del Estado no se ha producido en absoluto. 

En este sentido, señor Presidente, señorfas, mi Grupo 
Parlamentario no entra a defender el carácter positivo 
que se puede introducir&n este proyecto de ley de presu- 
puestos sobre modificaciones de algo que tiene claramen- 
te relación, como insiste la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, múltiples veces citada ya a lo largo de esta tar- 
de, con el gasto de este Presupuesto y la forma de ejerci- 
tarlo. Efectivamente, como decía el sehr Zárate, repre- 
sentante del CDS, no son criterios de oportunismo políti- 
co los que han movido al Gobierno socialista a modificar 
determinados artfculos de la Ley de Contratos del Estado 
D de la Ley de Patrimonio, sino de oportunidad, por cuan- 
to que se está produciendo en los últimos años un incre- 
mento importante en el precio de los inmuebles, un cre- 
cimiento importante en el valor de las obras que ejercita 
y ejecuta el Gobierno de la nación, y esta es la razdn de 
que las modificaciones introducidas a la Ley de contratos 
del Estado no sean sustanciales ni importantes, sino sim- 
plemente de actualización a los nuevos tiempos que 
corren. 

Entendemos que el papel de la oposici6n es el de res- 
tringir y poner el máximo de dificultades al Gobierno 
para llevar adelante, de una forma rápida pero segura y 
eficaz, la ejecución del Presupuesto que estamos aproban- 
do en estos días. Entendemos que ése es el fundamento 
de la oposición para oponerse a este articulado. 

Dado que todas las enmiendas han sido de este tenor, 
no vamos, en este trámite procesal, a ir oponiéndonos, 
una a una, a las diferentes enmiendas planteadas. Quiero 
decir a la representante del Partido Liberal que la en- 
mienda 48 1, que no hace rek~ción al artículo 1 18 de la Ley 
de Contratos del Estado, sino que está ubicada en un pun- 
to tercero e independiente del mencionado artículo 11 8, 
la vamos a estudiar de aqyf al Pleno para ver si efectiva- 
mente conviene esa ubi~ación que citaba S. S. en el ar- 
tículo 8 . O  de la Ley de Contratos del Estado. 
Por último, seiior Presidente, en cuanto a las actualiza- 

ciones referidas a un criterio de equiparación del Patri- 
monio y la Administracidn del Patrimonio de la Segun- 
dad Social al del Patrimonio del Esta¿o, dado que ha he- 
chs un especial hincapié la seaora Yabar en su enmienda 
487, invito a S. S. a que relea las normas de la Ley del Pa- 
trimonio del Estado e s  cuanto a que todos esos bienes in- 
muebles que en estos momentos tiene el Patrimonio del 
Estado y que no utiliza pueden ser -y lo están siendo 
ya- cedidos para usos de utilidad púMica. Lo único que 
viene en el apartado antes citado del artículo trecces que 
el Patrimonio de la Seguridad Social recoja y tenga las 
mismas características d e  aplieaci6n que el Patrimonio 
del Estado, que es a lo que van dirigidas todas las modi- 
ficaciones que hacen referencia al Patrhonio 61 Estado. 

El setior PRESIDENTE: En turno de réplica, primero, 
a la intervención del Grupa Socialista, ialgtin G N ~  Par- 
lamentario quiere consumir un turno en contra? (Ikne- 
gacionea.) Se entiende que no. 
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¿Turno de réplica? (Paura.) El señor Zárate tiene la 
palabra. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Muy bre- 
vemente. En esta sesión se están reiterando los mismos ar- 
gumentos, porque algo, como muy bien ha’indicado el 
portavoz del Grupo Socialista, ha debido de ocurrir para 
que políticamente se esté de acuerdo por parte de muchos 
Grupos en defender el papel y el protagonismo de esta Cá- 
mara en orden a la elaboración de leyes que, a diferencia 
de la de Presupuestos, no sean meramente leyes medidas, 
sino que tengan una finalidad específica de justicia en 
sentido abstracto, en orden a la regulación de esas insti- 
tuciones, como la Ley de Contratos del Estado, como la 
Ley General Presupuestaria, como la Ley del Patrimonio, 
etcétera. 

Repito que aprovechar la coyuntura de una ley especí- 
fica, que va a solucionar los problemas y a garantizar la 
ejecución y la gestión de la Administración pública du- 
rante un año, no puede servir de base para regular de paso 
instituciones que deben merecer un tratamienlo giobal 
unitario en el trámite ordinario de los proyectar y propo- 
siciones de ley en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popu1;y el sefior 
Renedo tiene la palabra. 

El seiior RENEW OMAECHEVARRIA: La realidad es 
que la argumentación utilizada por el representante del 
Grupo mayoritario para rechazar el conjunto de enmien- 
das dirigidas a este Capítulo es una argumentación muy 
endeble, por cuanto que no ha recogido ninguno de los as- 
pectos, tanto adjetivos como sustantivos, formales como 
de fondo, que yo he expresado en mi intervención an- 
terior. 

Cuando el representante del Grupo Socialista afirma 
que la mayoría de estas normas simplemente se Iimitan 
a mantener y confirmar disposiciones que ya el año pa- 
sado se introdujeron en esta Ley de Presupuestos, lo que 
está haciendo es abundar en la razón de las acusaciones 
y de las reproches que estamos haciendo aquí 10s grupos 
de la oposición, en cuanto lo que significa de abuso siste- 
mktico el que año tras atio se introduzcan en tos Presu- 
puestos Generales del Estado temas que no tienen prác- 
ticamente nada que ver con eltos. 
Yo sé que existe alguna relación, jcómo no! Los Presu- 

puestos constituyen la previsidn general de todos los in- 
gresos y gastos del Estado, del sector público, durante un 
ejercicio económico, y es evidente que los contratos ad- 
minirtrativos tienen que ver con Ia ejecución presupues- 
taria, par cuanto que la aplicación de los créditos se rea- 
liza en una gran parte de los casos, por ejempto, a través 
de Obras Mblicas, lo que requiere los correspondientes 
concursos, las adjudicaciones, en definitiva, poner en 
marcha ese mecanismo de contrataci6n que liga la Admi- 
nirtraci6n con los administrados. Pero lo cierto es que es 
una materia sustantiva y autónoma, y lo que podría limi- 
tarse a una simple actualizacih de las cuantías. para las 
cuabs es necesario, por ejemplo, autorización del Gobier- 

no o basta la competencia de un Ministro, no se limita a 
eso, sino que se aprovecha la coyuntura para introducir 
modificaciones de fondo y de alcance, como digo, sustan- 
cial; modificaciones todas ellas dirigidas a facilitar la ges- 
tión por parte del gobierno, a facilitar su discrecionali- 
dad y a impedir, en cambio, los principios de publicidad, 
los principios de competencia, los principios de igualdad 
y de claridad que deben presidir una materia de esta na- 
turaleza. Por eso es por lo que existe esta coincidencia en 
prácticamente todos los Grupos de la oposición al exigir 
del Gobierno no sólo que utilice el cauce procedimental 
adecuado, que es el de una ley sustantiva e independien- 
te (así lo ordena la Constitución, donde hay un mandato 
que está siendo incumplido reiteradamente por parte del 
Gobierno), sino que además en esta contrataci6n y en esta 
gestión del patrimonio público no se introduzcan crite- 
rios de discrecionalidad que hacen mucho más difícil que 
prevalezcan esas garantías de objetividad y de imparcia- 
lidad que nosotros perseguimos. 

Lo cierto es que sí que han ocurrido cosas. Lo cierto es 
que esta unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios 
al pedir y al desear que la contratación administrativa y 
la gestión pública no se debilite en sus controles, se debe 
a que existe, ciertamente, una sensación de desconfianza 
ante la gestión de ciertas cuestiones. No podemos olvidar 
que durante estos aiios ha ocurrido el proceso reprivati- 
zador de Rumasa, que aunque no venga a cuento no es en 
modo alguno un ejemplo de claridad y de transparencia; 
y la mejor prueba de ello es que el Gobierno se sigue ne- 
gando a admitir una Comisión de investigaci6n que acla- 
re la forma en que se ha producido esta reprivatización. 

Pues bien, si no es posible crear, porque el Gobierno se 
niega a ello, una Comisión que investigue una cuestión de 
tanta trascendencia como es, por ejemplo, la de la repri- 
vatización de Rumasa, al menos que no se eliminen los 
controles de carácter previo, jurídicos, legales, de fiscali- 
zación a través de la Intervención General de la Adminis- 
tración del Estado, etcétera, que nos garanticen el que 
esta gestión se va a producir en los términos correctos de 
objetividad que estamos todos propugnando. 

El sefior PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP tie- 
ne la palabra el sefior Rovira. 

El señor ROViRA TARAZONA: Nos ratificamos en lo 
dicho anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Partido Liberal tiene la 
palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Agradezco al Grupo So- 
cialista que vaya a estudiar con detenimiento la enmien- 
da 481, que ha presentado nuestra Agrupacih, para la 
mejora técnica de b io~alizaci6n de esta modificación en 
el articulo correspondiente de la Ley de Contratos del Es- 
tado. Y asimismo le agradezco que tenga una cierta bue- 
na disposición en rehción con la enmienda 487, que re- 
gula lo que debe hacerse con el patrimonio de la Seguri- 
dad Social en aquellos casos concretos a los que se refie- 
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re el artículo trece, párrafo cuarto. Si no es para esta oca- 
sión, desde luego para el Pleno (porque quizá no tenga en 
este momento el portavoz socialista la autorización sufi- 
ciente para llegar a una enmienda transaccional en Co- 
misión), le anuncio mi enmienda transaccional, que se- 
ría: «Los inmuebles del patrimonio de la Seguridad So- 
cial que no resulten necesarios para el cumplimiento de 
sus fines se regularán, en cuanto a su desafectación o uti- 
lización, por las normas previstas en la Ley del Patrimo- 
nio del Estado)). 

La Agrupación Liberal tiene abierta esta posibilidad de 
enmienda transaccional y no cabe duda de que en cual- 
quier momento procesal, siempre que sea antes de la 
aprobación en Pleno de este título, estaremos dispuestos 
a aceptarla por la mejora que significa concretamente que 
el patrimonio de la Seguridad Social se vaya regulando 
por las mismas normas y criterios que la Ley del Patri- 
monio del Estado, y puesto que la propia redacción de 
este artículo trece, párrafo cuarto, limita en exceso las po- 
sibilidades de acción y de utilización de aquellos bienes 
que figuran en el patrimonio de la Seguridad Social y que, 
sin embargo, no son necesarios para el cumplimiento de 
sus fines. 

En cambio, tengo que discrepar necesariamente de la 
argumentación general dada por el portavoz socialista. El 
protavoz socialista dice: realmente no sé cómo ustedes 
ahora se preocupan tanto de esto de las cuantías cuando 
no hay prácticamente ninguna modificación respecto a la 
legislación anterior ni a la Ley de Presupuestos del Esta- 
do de 1987. Yo tengo cuatro o cinco importantísimas mo- 
dificaciones, una de las cuales he comentado ya al hablar- 
le concretamente de la enmienda número 482 que el Par- 
tido Liberal ha presentado, que es el tema de la autoriza- 
ción general a los órganos administrativos para acudir a 
un expediente de urgencia en todos aquellos contratos que 
no excedan de mil millones de pesetas. Ya comprenderá 
que es importante pasar de una excepción de esta autori- 
zación para aquellas obras de reconocida necesidad o 
cuya adjudicación convenga acelerar por raLones de inte- 
rés público que contemplaba expresamente la Ley de Pre- 
supuestos de 1987, a esta generalización de la urgencia 
que contempla la Ley de Presupuestos de 1988. Pero per- 
mítame recordarle, simplemente, senor portavoz socialis- 
ta, que hay cuantías que pasan de la unidad al doble, es 
decir, que suben en un cien por cien en esta Ley de Pre- 
supuestos; concretamente cuando se proponen elevar al 
doble de las cuantías, con la modificación del artículo 62 
de la Ley de Contratos del Estado, aquellas autorizacio- 
nes que bien el Ministro de Economía y Hacienda, o bien 
el Consejo de Ministros, deben adoptar para bienes in- 
muebles. Además, hay otras importantes modificaciones 
en esta dirección que aumentan al doble también las 
cuantías previstas en leyes anteriores, y concretamente en 
la Ley de Presupuestos del Estado. Pero ya se lo contaré 
con detalle en el Pleno, donde supongo que no manten- 
drá este criterio, porque verdaderamente se podrá docu- 
mentar adecuadamente en ese momento. 

El senor PRESIDENTE: ¿Alguien desea intervenir por 

la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana? (Pau- 
sa,) Señor Sartorius, tiene un turno de réplica si lo desea. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Unicamente para manifestar que se some- 
ta a votación la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana tiene la 
palabra el señor Homs. 

El senor HOMS 1 FERRET: Muy brevemente, para sa- 
lir al paso con una puntualización a la argumentación ge- 
neral del representante socialista al hacer referencia a 
una falta de coherencia de los Grupos de la oposición. 
Nuestro Grupo Parlamentario no ha presentado ninguna 
enmienda y estamos en la oposición. En coherencia con 
nuestra posición, también materializada ki  año anterior 
a los presupuestos de este ejercicio de 1987, nosotros no 
hemos contravenido nuestra oposición a este título; sim- 
plemente hemos presentado una enmienda puntual, y 
agradezco la voluntad del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta al indicar que va a seguir estudiándose a los efectos de 
que en subsiguientes trámites parlamentarios podría re- 
conocerse la oportunidad de incluir esta adición a este 
apartado secto. Por tanto, simplemente quiero puntuali- 
zar que nosotros mantenemos nuestra coherencia y espe- 
ramos que el Grupo Socialista nos acepte esta matización 
que presentamos a este apartado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez Sanjuán tie- 
ne la palabra. 

El seiior MARTINEZ SANJUAN: Evidentemente, el se- 
ñor Homs, representante de Minoría Catalana, tenía ra- 
zón; lo que pasa es que uno, al hablar del conjunto de la 
Dposición, a veces no hace distinciones. Tiene razón, lo 
cual significa que cuando se tienen responsabilidades de 
Gobierno en algún sitio se sabe cómo funcionan los Pre- 
supuestos y cuáles son las normas con las que, respetan- 
do la seguiridad, la eficacia y la publicidad, se puede Ile- 
var adelante la materialización del gasto público, defen- 
jiendo y respetando los intereses parlamentarios y la in- 
kmnación a los diferentes Parlamentos, 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Liberal, y sobre 
lo que la señora Yabar decía de que en el Pleno tendre- 
mos más argumentos, efectivamente nosotros también 
mantendremos los nuestros, porque entendemos que hay 
razones objetivas para modificar fundamentalmente algo 
que preocupa a los grupos enmcndantes: las cuantías en 
la enajenación de los bienes. He oído a muchas de las se- 
ñorías que han intervenido en diferentes ocasiones que en 
materias tributarias, por citar un ejemplo sólo, hay que 
actualizar los valores a los precios reales de mercado a 
zfectos de plusvalía, etcétera. No hay que olvidar (y esto 
:s algo que yo creo que está en el ánimo de todos los 
Diputados presentes en la Comisión de presupuestos, por 
la información que se tiene de la situación del mercado 
nmobiliario) que los inmuebles de los cuales es propie- 
tario el Estado han sufrido o van a sufrir unas modifica- 
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ciones al alza importantes, debido a circunstancias por to- 
dos conocidas. Es lógico que en el proyecto de Ley de Pre- 
supuestos se actualicen las previsiones presupuestarias, 
respetando también todos los criterios a efectos de cum- 
plir la legalidad vigente en las enajenaciones. 

Al señor Renedo le quiero decir que los argumentos que 
hemos defendido son importantes en función de lo que es 
la realidad en estos momentos en la que un Gobierno está 
haciendo la materialización de su gasto. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Martínez 
Sanjuán. 

Está claro, señorías, que les quedaría sumamente agra- 
decido si tuvieran la amabilidad de guardar silencio, 
puesto que en otro caso y en contra de mí voluntad ten- 
dré que ordenarlo. Por favor, silencio. Gracias. 

Siga, señor Martínez. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias, señor Pre- 
sidentc. 

Llamaría la atención del señor Rencdo para que relea 
el texto aprobado por estas Cámaras para cl ejercicio de 
1987 para que vea que cambia fundamental y sustancial- 
mente el proyecto de ley que presenta el Gobierno. ¿En 
que las obras de reparación por valor de menos de diez 
millones no deben pasar por la oficina dc supcrvisión? 
¿En que se actualizan los inmueblcs fundamentalmente 
a los precios reales de mercado y el empresario, en este 
caso el Estado defendiendo el intercs general de toda la 
nación, deba entrar en este mercado con los mismos cri- 
terior con que pueden entrar otra serie de ofertantes de 
suelo público o privado? ¿En actualizar a la realidad que 
estamos viviendo en este momento? ¿Eso es claudicar o 
usurpar la libertad, la publicidad, la objetividad a la hora 
de defender los dineros públicos? 

Y o  le llamaría la atención para que releyera y vea fun- 
damentalmente en qué cambia este proyecto de ley con 
el presentado el año anterior y aprobado por el conjunto 
de estas Cámaras. 

Hay artículos, que han sido enmendados por algún gru- 
po que ha hecho uso de la palabra, en los que se quiere 
eliminar la autorización de la contratación directa del Go- 
bierno por aquellos contratos de obras o servicios hasta 
50 millones de pesetas, que es una norma que viene fun- 
cionando desde el año 1982, cuando había un presupues- 
to conjunto del Estado de tres billones y medio de pese- 
tas y no se ha modificado. ¿Es éste el grado de discrecio- 
nalidad del que se acusa al Gobierno socialista de llevar 
adelante en esta Ley de Presupuestos? 
Yo creo que debemos ser más responsables; releer lo 

que hemos venido aprobando año tras año en esta Cáma- 
ra antes de formular las enmiendas y hacer una defensa 
que no se ajusta a la realidad, y que este Grupo Socialis- 
ta que apoya al Gobierno defiende en sus estrictos tér- 
minos. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate al Título 
11 y a su contenido articulado, vamos a proceder a la vo- 

tación de las enmiendas. En primer lugar, las enmiendas 
socialistas números 1.404, 1.405 y 1.406. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Vamos ahora a votar las enmiendas de los diversos gru- 

[Están de acuerdo SS. SS. en votarlas conjuntamente? 
pos componentes de la oposición. 

El señor HOMS 1 FERRET: Señor Presidente, quería 
pedir votación separada de la enmienda 1.197 a los efec- 
tos de fijar nuestra posición en relación con el proyecto 
de ley. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Hay una 
mmienda al Título 11 de devolución y lógicamente debía 
votarse primero. 

El señor PRESIDENTE: Lógicamente, no. Si S.S .  10 
pide, por supuesto. Yo  lo he preguntado y vamos a acce- 
der a ello porque la lógica es más amplia. 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda del Gru- 
po Parlamentario del CDS número 325, que es la totali- 
dad del Título 11. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 11; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar ahora también separadamente la en- 

mienda solicitada por el Grupo de Minoría Catalana nú- 
mero 1.197 al artículo trece punto seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 19: abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procedemos ahora a votar el resto de las enmiendas pre- 

sentadas por los diversos Grupos Parlamentarios de la 
oposición a ese Título 11, Capítulo 1. 

Efectuada la votaci611, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos ahora a proceder a la votación de los artículos 

componentes de este Título 11, Capítulo 1, que son ocho, 
nueve, diez, once, doce y trece, según el informe de la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, 13; abstención, una. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Pasamos ahora a los artículos correspondientes al Tí- Articu~o 

tulo ii, Capítulo 11, que esta compuesto de un solo artí- 
culo, el catorce. 
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Tiene la palabra para defender las enmiendas relativas 
a este artículo catorce el primero de los Grupos que apa- 
rece en el orden de la lista, que es el de Minoría Catalana. 

Por Minoría Catalana tiene la palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Esta es una enmienda 
de adición al artículo catorce del proyecto de ley. Quiero 
recalcar que es una enmienda que ya se presentó el año 
anterior y también otros años cuando el régimen era de 
subvenciones y no de conciertos. Por lo tanto, es una en- 
mienda que tras los años es coherente y la seguimos pre- 
sentando, puesto que todavía no ha sido aceptada en an- 
teriores proyectos. 

Es una enmienda que tiene su fundamento en el arti- 
culo 139 de la Constitución Española y también en la dis- 
posición transitoria tercera de la Ley Orgánica del Dere- 
cho a la Educación. 

Esta disposición transitoria señala que los centros do- 
centes actualmente subvencionados, en cl momento en 
que se aprobó la ley pasarían a regimen de concierto ple- 
no en el plazo de tres años. Han transcurrido ya tres años 
desde que se aprobó la ley y dos desde que se inició el r¿.- 
gimen de conciertos sin que el grado de centros concer- 
tados en todo el Estado sea al mismo. 

Con nuestra enmienda proponemos que la distribución 
del crédito para concertar con los centros docentes tenga 
un mismo grado en todo el Estado, puesto que el porcen- 
taje de centros docentes concertados en el territorio de la 
Administración del Estado y de otras Comuniddes Autó- 
nomas es diferente al de Cataluña. 

Los créditos asignados a Cataluña, después de la distri- 
bución de este crédito, no permiten concertar en el mis- 
mo nivel que están concertando los centros del Estado 
español. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora a las enmien- 
das presentadas a este artículo por la Agrupación del PDP. 

Tiene la palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, la 
justificación que consta en las enmiendas es muy clara y 
por brevedad nos remitimos a ella. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde a continuación la 
defensa de las enmiendas del Grupo de Coalición Popular. 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El senor DE LA VALLINA VELARDE: Se mantienen 
las enmiendas para su votación. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora al Grupo 
Socialista la defensa de la enmienda 1.407. 

El scñor MAYORAL CORTES: La damos por defen- 
dida. . 

El señor PRESIDENTE: Procede el turno en contra de 
las enmiendas defendidas por los diversos grupos antes 
enumerados, excepto el Socialista. 

El señor MAYORAL CORTES: Muy brevemente, con- 
testando al único Grupo que ha argumentado algo en tor- 
no a la defensa de sus posiciones, que es Minoría Catala- 
na. Diría a la señora Cuenca que, como otros años, des- 
graciadamente no vamos a poder aceptar la enmienda 
que presentan. También siguen dándose por parte del 
Grupo Socialista las mismas razones, puesto que los ar- 
gumentos expuestos por el Grupo de oposición son idén- 
ticos. 

De todas maneras, abundando en el argumento de fon- 
do que mantiene el Grupo Socialista, para clarificar la 
cuestión habría que tener en cuenta que los porcentajes 
dc participación de las Comunidades Autónomas, por lo 
que se refiere a estos créditos presupuestarios del Minis- 
terio de Educación, se aprobaron en 1986, según acuerdo 
del Consejo de Ministros, tras consulta de las Comunida- 
des Autónomas. Estos acuerdos se basaron en una serie 
de indicadores objetivos. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que, conside- 
rándose globalmente la asignación realizada de estos cré- 
ditos a cada Comunidad Autónoma de acuerdo con esos 
criterios objetivos, es cuestión de administración interna 
de cada Comunidad Autónoma la asignación concreta de 
ese conjunto de recursos económicos. Por tanto, si se dan 
ciertas insuficiencias en determinados supuestos de Co- 
munidades Autónomas, habría que preguntar también a 
la Comunidad Autónoma cuáles son los criterios que es- 
tán desarrollando en la aplicación de la LODE. 

En relación a los restantes Grupos, nada más que de- 
cir. Como se supone que esto forma parte del debate ideo- 
lógico que se llevará al Pleno, en éste contestaremos ade- 
cuadamente los argumentos que se planteen. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica tiene la 
palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Mayoral, cada 
año usted y yo nos debatimos con el tema de los concier- 
tos. Lo que pasa es que usted creo que ha aportado un ar- 
gumento que, o no recuerdo o en los años anteriores no 
había utilizado. Usted se ha referido a un acuerdo de dis- 
tribución que se tomó con las Comunidades Autónomas. 
Yo le tengo que decir que este era un porcentaje fijado de 
acuerdo con el crédito de subvenciones de aquel momen- 
to, no con el crédito de centros concertados. En el mes de 
mayo de 1985 el Ministerio de Educación no sabía cuán- 
to le iban a costar los conciertos de los centros que des- 
pués concertó en 1986-1987. Por tanto, este argumento, se- 
nor Mayoral, renuévelo, porque no sirve para este año. 

Por otra parte, los criterios con los cuales las Comuni- 
dades aplican el régimen de concierto son los que señala 
la LODE, ya que si no se incurriría en una grave ilegali- 
dad. Tampoco es cuestión interna de las Comunidades Au- 
tónomas. Es cuestión interna en cuanto al control de si 
los centros docentes cumplen los requisitos para dar lu- 
gar al otorgamiento de la subvención al firmar el concier- 
to. Esto sí que corresponde a las Comunidades Autóno- 
mas, pero no es una cuestión interna darlo o no. Tienen 
que tener concierto todos los centros que reúnan los re- 
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quisitos que señala la LODE, entre los cuales está preci- 
samente el que hayan tenido en el momento de aprobar- 
se la LODE régimen de subvención. 

El crédito asignado a Cataluña de ninguna manera per- 
mite concertar al mismo nivel que el Ministerio de Edu- 
cación. Voy a dar unas cifras que quizá no son exactas, 
pero que pueden servir para ilustrar a SS. S S .  Si el Mi- 
nisterio de Educación y el resto de las Comunidades Au- 
tónomas tienen un porcentaje de conciertos del 80 por 
ciento en los centros de EGB, la Comunidad Autónoma de 
Cataluña no llega al 6 por ciento. Algo muy grave debe fa- 
llar, señor Mayoral. 

El señor PRESIDENTE: En turno de contrarréplica, 
tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Lamento discrepar de 
la opinión manifestada por la señora Cuenca, porque pre- 
cisamente he procurado venir convenientemente docu- 
mentado, como suelo hacer en todos los debates. 

Tengo un acuerdo publicado en el .Boletín Oficial., por 
el que se da cumplimiento a lo dispuesto eq los artícu- 
los 62 y 68 de la Ley de Presupuestos Generales para 1986 
y a lo establecido en la disposición transitoria tercera, 
punto 2, de la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la 
Educación. Este acuerdo,sque le brindo para su informa- 
ción a la señora Cuenca, recoge precisamente (como con- 
secuencia de la aplicación de la Ley de Presupuestos don- 
de por primera vez se aprobaban los módulos y el siste- 
ma mediante el cual se aplicaba la LODE) estos porcen- 
tajes de los que he hecho mención. No se trata de que yo 
haya mencionado acuerdos anteriores a la aplicación de 
la LODE por primera vez a través de la Ley de Presupucs- 
tos. Me estoy refiriendo concretamente a un acuerdo de 
cumplimiento de la LODE, a través de la Ley de Prcsu- 
puestos, donde se recoge esa distribución. Por tanto, me 
afirmo en el argumento. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de las en- 
miendas al artículo catorce, procede, en primer lugar, so- 
meter a votación la enmienda 1,407, del Grupo Socia- 
lista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, dos: abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
Procede someter a votación las enmiendas presentadas 

por los diferentes Grupos de la oposición a este artículo. 
Esta Presidencia propone que se haga de forma global. 
¿Alguna de SS. SS. propone otra cosa? (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Procede someter a votación el texto del artículo cator- 
miendas. 

ce. según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 12; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Procede ahora someter a votación el artículo quince, al Artículo 

que no se ha presentado enmienda alguna, según el infor- quince 
me de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 29; abstenciones, cuatro. 

El setiar PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El Capítulo 111, al que pasamos de inmediato, lo com- Artículos 

dieciséis a ponen los artículos dieciséis, diecisiete, dieciocho y dieci- diecinueve 
nueve. Ha presentado enmiendas a los artículos dieciséis 
y diecisiete la Agrupación del Partido Liberal. No hay en- 
miendas a los artículos dieciocho y diecinueve. Tiene la 
palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: La en- 
mienda número 488 pretende la supresión del artículo 
dieciséis. Es un artículo que se refiere a disposiciones ge- 
nerales sobre los recursos procedentes de las Comunida- 
des europeas, y esta agrupación parlamentaria no alcan- 
za a comprender por qué se excluyen de la Ley General 
Presupuestaria estos recursos, por qué se dice que no tie- 
nen la consideración de recursos de la Hacienda pública 
en los términos previstos en el artículo 22 de la citada 
Ley General Presupuestaria. La Ley General Presupuesta- 
ria se refiere a todos los recursos de la Hacienda pública 
que constituyen sus ingresos, y evidentemente los recur- 
sos procedentes de las Comunidades europeas son ingre- 
sos de la Hacienda pública. Por tanto, cuando en el artí- 
culo 22 de la Ley General Presupuestaria se habla de tri- 
butos, rendimientos procedentes del Patrimonio, produc- 
tos de operaciones de deuda pública y demás recursos que 
obtengan la Hacienda Pública, ya se está haciendo refe- 
rencia, me parece, en un concepto general, a recursos de 
cualquier procedencia, y es evidente que los que vengan 
de la Comunidad Económica Europea son recursos, a efec- 
tos de la Hacienda pública, previstos en el artículo 22. 
No entendem'os esta exclusión ni tampoco la del número 
tres de este artículo, cuando dice que estos créditos no es- 
tarán sujetos a las limitaciones contenidas en el artícu- 
lo 70 de la Ley General Presupuestaria. Tampoco com- 
prendemos el alcance. 

De todas maneras, estamos dispuestos a dejarnos con- 
vencer por las argumentaciones del grupo mayoritario y 
podriamos incluso retirar la enmienda si esa justificación 
nos pareciera suficiente a efectos de no considerar el so- 
metimiento de este tipo de recursos a lo ordenado por la 
Ley General Presupuestaria, pero no alcanzamos a ver por 
qué se excluyen de esta regulación. 

En cuanto al artículo diecisiete, el alcance de la en- 
mienda es más modesto si se quiere, porque se habla de 
operaciones de Tesorería en relación con la Comunidad 
Económica Europea y ,  aunque nos parece que en cierto 
modo resultaría paradójico que tuviéramos que hacer an- 
ticipos de Tesorería a Iá Comunidad Económica Europea 



- 6968 - 
COMISIONES 9 DE NOVIEMBRE DE 1987.-NÚM. 191 

desde el Presupuesto del Estado español, al menos pre- 
tendemos que haya una notificación de esas operaciones 
de Tesorería a las Comisiones de Presupuesto del Congre- 
so y del Senado. 

Los anticipos de Tesorería normalmente se conceden 
desde los presupuestos de entes más poderosos hacia los 
menos poderosos, por ejemplo, a favor de ayuntarnientos 
o de comunidades autónomas, que son cxplicables, pero 
anticipos de Tesorería a favor de la Comunidad Ecoiiómi- 
ca Europea nos parece excesivo. En todo caso, que se dé 
cuenta a las Comisiones correspondientes del Congreso y 
del Senado de esas operaciones que se realicen. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO GOMEZ: Respecto a la enmienda 
número 488, del Partido Liberal, en cuanto que no enticn- 
de, y espera la explicación del grupo mayoritario, por qué 
se hace una separación, en cuanto a procedencia, de los 
recursos generales que se contemplan en los presupues- 
tos, tengo que aclararle que la integración de Espana a la 
Comunidad Económica Europea imblica la aceptación de 
un ente supranacional, y también la congestión de gastos 
cofinanciados entre el Estado español y las Comunidades 
europeas. Esto quiere decir que hay que respetar en cier- 
ta manera la dualidad que caracterice estos gastos comu- 
nitarios, especialmente los de cofinanciación. Por una 
parte, son gastos sujetos a la normativa comunitaria y,  
por otra, su ejecución y gestión debe ajustarse a la legis- 
lación española en tanto no se contraiga aquélla. Este ar- 
tículo viene a dar cumplimiento a la obligación que el Es- 
tado español tiene en orden a ejecutar el derecho comu- 
nitario impuesta por el artículo 5: y todos los Tratados 
de la Comunidad que hacen referencia a ello. Por lo tan- 
to, estos recursos no pueden considerarse dinero de libre 
disposición de la Hacienda pública, sino que están afec- 
tados por la normativa que el Estado español tiene que 
asumir por el hecho de estar integrado en la Comunidad 
Económica Europea. 

Por todo ello, yo creo, señor Bravo de Laguna, que puc- 
de retirar tranquilamente su enmienda, porque la expli- 
cación es tan lógica como para que pueda entender que 
es suficiente. 

En cuanto a la enmienda 489, sobre operaciones de Te- 
sorería obligación de comunicación a la Comisión de Pre- 
supuestos del Congreso en trámites posteriores estudiare- 
mos si procede o no el que incluso estas operaciones, aun- 
que sean de Tesorería, tengan que ser informadas a la Co- 
misión de Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bravo de Laguna, para 
un turno de réplica, tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Para in- 
tentar ayudarle en esa reflexión hasta el Pleno sobre la en- 
mienda 489, quiero explicar al Portavoz, por si no queda 
claro en la enmienda, que me parece que sí, pero que, en 
todo caso, es una información sobre las operaciones de Te- 

sorería ya efectuadas. No se trata de solicitar una autori- 
zación previa al Congreso para efectuar dichas operacio- 
ncs, pero éstas pueden tener una cuantía importante y al 
menos al Congreso y al Senado deberían notificársele, 
para poder hacer un cierto seguimiento de dichas ope- 
raciones. 

En cuanto a la enmienda al artículo dicciséis, lamento 
que, de momento, no me hayan convencido las argumen- 
taciones del Portavoz socialista, porque me dice que la en- 
trada en la Comunidad Económica Europea comporta el 
sometimiento a ciertas normas comunitarias. ¡Natural- 
mente!, eso ya lo sabíamos, pero ¿qué tiene que ver eso 
con que los recursos procedentes de las Comunidades eu- 
ropeas, que van, por tanto, como ingresos al presupuesto 
del Estado, igual que los gastos derivados de nuestra ads- 
cripción a la Comunidad Económica Europea son tam- 
bien gastos del Estado, y más en este Presupuesto dondc 
se ha producido un cambio en relación con cl presupues- 
to antcrior, en el que aparecía presupuesto a) y presupues- 
to b) por separado -ahora están integrados en el mismo 
presupuesto-, qué tiene que ver cl que nosotros nos so- 
metamos a las normas comunitarias con que estos recur- 
sos no se consideren derechos de la Hacienda pública a 
los efectos del artículo 22 de la Ley General Prcsupues- 
taria, cuando este artículo abarca todos los derechos eco- 
nómicos de la Hacienda pública? ¿Es que los recursos pro- 
cedentes de la Comunidad Económica Europea no son re- 
cursos de la Hacienda pública? Entonces, ¿de quién son? 
Se deja un concepto jurídico indctcrminado. Se podría de- 
cir perfectamente que son recursos de la Hacienda públi- 
ca sometidos a ciertas reglamentaciones de la Comunidad 
Económica Europea, pero nada más. Por otra parte, en 
cuanto a las limitaciones a que se refiere al artículo 70 de 
la Ley General Presupuestaria sobre cambios de concep- 
to de unas partidas a otras en los presupuestos, tampoco 
el que sean procedentes de la Comunidad Económica Eu- 
ropea me parece suficiente argumento como para ex- 
cluirlos. 

Yo le ruego al Portavoz socialista que de todas mane- 
ras insista en su turno de réplica y quizás en el Pleno a 
ver si llegamos a ese convencimiento y podemos retirar 
la enmienda, pero hoy por hoy nos parece que lo que debe 
retirarse es el artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
varro, en turno en contrarréplica. 

El señor NAVARRO GOMEZ: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve, porque los argumentos ,no es que no sean 
válidos es que me parece que no los quiere oír S .  S. 

Tengo que recordarle -me parece que lo conoce per- 
fectamente- que el derecho de las Comunidades prima 
sobre toda norma final que le sea contraria. Repito que 
estamos hablando de gastos comunitarios cofinanciados, 
por lo tanto, tenemos una doble obligación: son gastos su- 
jetos a una normativa y a una aplicación comunitaria y, 
al mismo tiempo, a una ejecución con arreglo a nuestra 
legislación. Nuestra legislación de ejecución está recogi- 
da en los Presupuestos Generales del Estado con este con- 
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dicionante de que son recursos no considerados en los tér- 
minos que prevé el artículo 22 de la Ley General Presu- 
puestaria y,  por tanto, se mantiene esta matización de que 
son recursos condicionados a una normativa con la que 
el Estado espaiiol debe colaborar. 

Reitero mis argumentos y seguiremos hablando del 
tema hasta llegar a trámites posteriores. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de tan 
reiteradas como susodichas enmiendas 488 y 489, vamos 
a proceder a la votación de las mismas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas 488 y 489. 

Vamos a proceder a la votación de los artículos dieci- 
séis y diecisiete, según el texto del informe de la ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de 

No se han presentado enmiendas a los artículos diecio- 
los artículos dieciséis y diecisiete. 

cho y diecinueve y pasamos a su votación. 

' 

Efectuada la votación, dto el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 29; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

~rtícuioa Pasamos al Capítulo IV, artículos veinte a veintisiete. vzzz& Las enmiendas están por orden y, de esta suerte, le corres- 
ponde intervenir, en primer lugar, a la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

Para la defensa de las enmiendas 168, 169, 170, 171 y 
172, tiene la palabra el señor Rovira. 

los dieciocho y diecinueve. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Los argumentos son di- 
ferentes, según el contenido de los artículos a que se re- 
fieren nuestras enmiendas, y mi intervención será rápida. 

Es un principio de nuestra Agrupación el de que no 
debe utilizarse esta Ley para modificar otras, y por eso pe- 
dimos la supresión del artículo veinte. 

Con relación al artículo veintidós entendemos que no 
es una materia propiamente presupuestaria y, por tanto, 
que no es éste el lugar más adecuado para regularla. 

En cuanto a los derechos de matrícula, no nos parecen 
admisibles si no se pone un tope. Y llegamos al artículo 
veintiséis, que también es una modificación de la Ley de 
la Seguridad Social (artículos 15 y 17). Sin perjuicio del 
fondo de la materia, subsiste la argumentación que he- 
mos invocado a lo largo de esta tarde. 

Lo mismo ocurre en el artículo veintisiete, en lo que se 
refiere a la cesión de bienes del patrimonio sindical. Tam- 
bién se modifica una ley y no entendemos que esto deba 
ser objeto de regulación dentro de la Ley de Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Diputa- 
dos del Partido Liberal, tiene la palabra la señora Yabar 
para la defensa de las enmiendas a este capítulo. 

La señora YABAR STERLINC: Por la diversidad del 
contenido de los artículos de este capítulo del Título 11, 
vamos a tener que ir enmienda por enmienda. Lo siento, 
porque eso alargará ligeramente el trámite, pero en este 
caso no queda más remedio. 

.Al artículo veintiuno, que, como todas SS. SS. saben, 
es relativo a los proyectos de inversión, presentamos la 
enmienda 490, que se refiere al párrafo dos. Trata concre- 
tamente de las cantidades que se asignan a los proyectos 
de inversión denominados vinculantes. Esta denomina- 
ción debe tener algún contenido, y éste no subsiste si el 
Grupo Socialista persiste en el mantenimiento del párra- 
fo dos del artículo veintiuno, cuando precisamente prevé 
la alteración de las cantidades destinadas a financiar es- 
tos proyectos de inversión vinculantes. Si son vinculan- 
tes, deben tener algún contenido sustantivo y obligatorio 
para el propio Estado que los prevé así, y no debe caber 
la alteración de esas cantidades, simplemente por autori- 
zación del Ministerio de Economía y Hacienda, a propues- 
ta del gestor responsable. Si esa alteración no subsistie- 
se, porque prosperase nuestra enmienda, no sería necesa- 
rio el párrafo tres de este artículo, en el que se prevé que 
tales modificaciones serán reportadas a la Comisión de 
Presupuestos del Congreso y del Senado. Es decir, la en- 
mienda es conjunta al párrafo dos del artículo veintiuno, 
puesto que pedimos que tales alteraciones en los proyec- 
tos de inversión vinculantes no se realicen y, por tanto, 
no puede interpretarse aisladamente la propuesta de su- 
presión del párrafo tres, y no debe entenderse que noso- 
tros no queremos que se nos pase a la Comisión de Pre- 
supuestos del Congreso y del Senado una relación de mo- 
dificaciones, gastos o alteraciones presupuestarias, sino 
solamente en el aspecto relativo a los proyectos de inver- 
sión vinculantes, que pedimos que lo sean y, si no, que se 
suprima dicha denoniinación para todos esos proyectos y 
créditos de inversión. 

Al artículo veintitrés tenemos la enmienda 491 en la 
que pedimos que la actualización de los derechos de ma- 
trícula que perciben los centros culturales en el exterior 
por prestación de sus servicios no suponga nunca una ele- 
vación en porcentaje superior al estricto incremento de 
los costes de la enseiianza en tales centros. Tratamos de 
moderar el incremento arbitrario posiblemente, e injus- 
tificado supuestamente, que pudiera ser aprobado en esas 
tasas o derechos de matrícula percibidas por los centros 
culturales en el exterior y adaptarlo a las necesidades es- 
trictamente derivadas del incremento de los costes de la 
prestación del servicio. 

La enmienda 492, al artículo veinticuatro, se refiere al 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, 
que, como SS. SS. seguramente recordarán, tiene una do- 
tación global en el presupuesto de este año de 25.000 mi- 
llones de pesetas para realizar unas gestiones de las que 
más tarde hablaremos cuando lleguemos a la sección 
correspondiente. Dicho Organismo funciona de una ma- 
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nera muy peculiar y esas peculiaridades se ponen de ma- 
nifiesto con toda nitidez en la redacción de este artículo, 
tal y como está en el proyecto de ley. Fíjense, señorías, en 
que se prevé que los remanentes que pueda tener de un 
año para otro este centro de gestión puedan rebasar el to- 
tal del presupuesto del organismo. En el primer punto y 
seguido del párrafo dos del artículo veinticuatro se dice 
lo siguiente: «A lo largo de cada ejercicio los créditos asig- 
nados a los Servicios Periféricos podrán ser redistribui- 
dos por el indicado Centro de Gestión Catastral y Coope- 
ración Tributaria, siempre que no rebase el total del Pre- 
supuesto del Organismo». Es decir, se prevé que hay un 
organísmo que es muy posible que no gaste absolutamen- 
te nada de su presupuesto en un año y, sin embargo, que 
al año siguiente se le asigne el presupuesto del nuevo ejer- 
cicio, más todo el presupuesto del año anterior que no gas- 
tó en una sola peseta. Nosotros pedimos la supresión des- 
de «a lo largo de cada ejerciciou hasta el final y,  además, 
solicitamos una adición al final del punto uno de este ar- 
tículo veinticuatro, donde habla de los remanentes de te- 
sorerfa del propio Centro de Gestión Catastral y Coopera- 
ción Tributiria, ya no de los servicios periféricos a los que 
se refiere el número dos del artículo. 

Pues bien, en el caso de los remanentes de tesorería, so- 
licitamos que éstos no excedan del 10 por ciento de los 
créditos iniciales aprobados, porque suponemos que si ese 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria rea- 
liza tan importantes funciones y,  por tanto, gasta tan sus- 
tanciosos volúmenes de dinero anualmente, seguramente 
no tendrá unos remanentes superiores al 10 por ciento de 
los créditos inicialmente aprobados. Si los tuviera, pedi- 
mos en nuestra enmienda (es muy posible que los tenga, 
porque fíjense ustedes en que para las funciones que rea- 
liza ese volumen de 25.000 millones de presupuesto es ele- 
vadísimo) que el exceso sea reintegrado a los órganos que 
le aportaron los fondos, que fueron el Estado y los Ayun- 
tamientos; por partes iguales los aportan, por partes igua- 
les pedimos que se les reintegren, si esos remanentes de 
tesorería superan el 10 por ciento de'los créditos globales 
aprobados para el Centro de Gestión Catastral y Coope- 
ración Tributaria. 

La enmienda 493 se relaciona con el artículo veintiséis, 
los débitos a la Seguridad Social, es decir, con la prela- 
cibn de los créditos que previamente está establecida en 
cuerpos normativos tan importantes como el Código Ci- 
vil, el Código de Comercio y la propia Ley 40180, de Ins- 
pección y Recaudación de la Seguridad Social en su ar- 
tículo 15. Nosotros pedimos que se suprima la modifica- 
ción que aquí se prevé por no haber justificación en ab- 
soluto de esa alteración de la prelación precisamente de 
unas normas jurídicas de tanta trascendencia en el con- 
junto de la vida jurídica y mercantil del país. 

Por último, la enmienda 494 pide la supresión del ar- 
tículo veintisiete, es decir, que no se modifique el artícu- 
lo 7: de la Ley 411986, puesto que ya ese artículo es sufi- 
cientemente flexible en cuanto a la cesión de bienes del 
patrimonio sindical acumulado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, el señor 
Renedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, las enmiendas que mi grupo parlamentario tiene 
presentadas a este Título son de diferente naturaleza, 
dada también la heterogeneidad de los artículos enmen- 
dados, y voy a hacer una exposición muy breve de las 
mismas. 

La enmienda 696, en relación con el artículo veintitrés, 
trata simplemente de introducir una corrección, no sola- 
mente gramatical sino de fondo, en el sentido de exigir do- 
tar de carácter automático a la generación de crédito para 
atender a los gastos de funcionamiento de los centros a 
que se refiere el artículo. En esta ocasión se acepta la re- 
caudación de los derechos de matrícula, el funcionamien- 
to de los centros culturales españoles en el exterior para 
la prestación de dichos servicios y se señala, en el proyec- 
to presentado por el Gobierno, que estos derechos de ma- 
trícula podrán generar créditos para atender a los gastos 
de funcionamiento. Sería nuestra intención que este «PO- 
drá generan se convirtiese en un imperativo y, por tan- 
to, con carácter automático los derechos de matrícula de 
dichos centros se aplicasen sin necesidad de ninguna pre- 
visión en el sentido concreto del funcionamiento de los 
mismos centros. 

Por lo que se refiere a la enmienda 697, trata de supri- 
mir el artículo veinticinco del proyecto de presupuestos, 
relativo a la regulación de fondos a justificar librados con 
el carácter de anticipo de caja fija. La razón de la supre- 
sión que postulamos en relación con este artículo es la 
que hemos expuesto en anteriores intervenciones, la de 
considerar que debe aplicarse en esta materia la norma- 
tiva de carácter general existente en cuanto a la gestión 
de créditos y de gasto público. No hay razón alguna para 
que los fondos a justificar Librados con el carácter de an- 
ticipo de caja fija tengan una normativa peculiar distinta 
de la establecida en la Ley General Presupuestaria que, a 
nuestro juicio, es suficiente y no debe ser objeto de modi- 
ficación, al menos mientras no se expongan razones de 
peso para ello. 

En cuanto a la enmienda 698, respecto a los débitos de 
la Seguridad Social, tiene también el objeto de eliminar 
la innovación introducida, por entender que la regulacibn 
actual debe mantenerse tal y como se encuentra conteni- 
da en la Ley de Inspección y Recaudación de la Seguri- 
dad Social. No es, como tantas veces hemos repetido, la 
Ley de Presupuestos el camino más idóneo para estable- 
cer cuál es la preferencia de los créditos de la Seguridad 
Social o de cualquier otro organismo público, sino mate- 
ria de una legislación sustantiva de carácter procesal, por 
cuanto que afecta además -y hay que tenerlo en cuen- 
ta- a muchas personas. Aquí no estamos hablando tan 
sólo de la preferencia que los créditos de los débitos de la 
Seguridad Social tienen para su cobro, sino también de 
la preferencia o falta de preferencia que se atribuye a 
otros créditos distintos, por ejemplo, a los créditos de los 
trabajadores de la empresa, a los de acreedores de terce- 
ras personas, proveedores, etcétera, que deben ser objeto 
de una regulación, teniendo en cuenta todos los factores 
concurrentes y no exclusivamente uno de ellos. 

Finalmente, la enmienda 699 solicita, asimismo, la su- 
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presión del artículo veintisiete, que se refiere a la cesión 
de bienes del patrimonio sindical acumulado, por enten- 
der que es una materia ajena a la Ley de Presupuestos, 
que no tiene contenido alguno de carácter presupuestario 
y que debe tener una regulacibn aut6noma de carácter 
sustantivo en un lugar diferente de esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el señor Sar- 
torius. 

El seíior SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, se trata de la enmien- 
da número 48, al artículo veintiséis; para que se suprima 
del punto tres del artfculo 17 la frase .tendrán carácter 
discrecionalu. Nos parece que esa frase de atendrán ca- 
rácter discrecionalu los aplazamientos y fraccionamien- 
tos de las deudas con la Seguridad Social no se compa- 
dece con el artículo 9.3 de la Constitución, cuando nor- 
ma la interdicción de la arbitrariedad de los poderes pú- 
blicos, que, como saben SS. SS., está muy en conexión 
con el Tftulo Preliminar del Código Civil, de aplicación ge- 
neral, con el principio de igualdad del artículo 14 e in- 
cluso con el artículo 103 de la propia Constitución cuan- 
do señala que la Administración debe servir con objetivi- 
dad los intereses generales, con sometimiento a la Ley y 
al derecho. Es decir, que rlos aplazamientos y fracciona- 
mientos. de las deudas con la Seguridad Social podrán 
concederse en la forma y con los requisitos y condiciones 
establecidos por el Ministerio de Trabajo y Seguridadu 
nos parece mucho más correcto que empezar diciendo 
u tendrán carácter discrecionalu, porque eso parece que 
da a entender - c r e o  que es así en su expresión literal- 
que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá 
conceder esos aplazamientos y fraccionamientos a quien 
quiera, sin someterse a ningún tipo de normas. Así pues, 
la decisión de concederlos es discrecional, aunque luego 
lo haga en la forma y con los requisitos que se establez- 
can. Nosotros creemos que este párrafo de la discreciona- 
lidad en el aplazamiento y funcionamiento no está de 
acuerdo con el espíritu ni aun con la letra del texto cons- 
titucional otras normas de superior rango y,  por tanto, 
creemos que quedaría muchísimo mejor si quitásemos ese 
párrafo, puesto que ya el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social puede hacerlo, puede concederlo en la forma 
y con los requisitos que él mismo establece, lo cual me pa- 
rece que es una suficienie facultad a la hora de conceder 
ese tipo de ventajas. 

Nosotros creemos que es un párrafo muy importante, 
teniendo en cuenta los débitos, muy considerables, que 
hay a la Seguridad Social y que debe estar sometido a 
unas normas y no a la discrecionaldad de la Administra- 
ci6n pública, porque podría dar lugar a todo tipo de con- 
flictos, de procedimientos, de recursos jurisdiccionales. 

Creemos que, si el Grupo mayoritario estuviese dispues- 
to a aceptar, podría incluso llegar a una enmienda tran- 
saccional, meditada por el Grupo mayoritario, en el sen- 
tido de quitar la expresión atendrán carácter discrecio- 
nalr y sustituirla por #atendiendo a las circunstancias 

que concurran en cada caso*. No creemos que ese párra- 
:o se pueda sostener hoy día, en una ley como la de Pre- 
supuestos, en cuanto a la discrecionalidad en cuestiones 
tan importantes como son las deudas a la Seguridad So- 
ia l ,  que llegan, como todo el mundo sabe, a más de un 
A16n de pesetas en nuestro país. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das del Grupo Socialista, 1.408 y 1.409, tiene la palabra 
:1 señor Pérez. 

El señor PEREZ GONZALEZ: Siguiendo la tónica de 
los compañeros anteriores, que aducían que las enmien- 
das se habían incorporado ya al informe de la Ponencia, 
se pueden dar por defendidas y pasar a la votación, si no 
hay oposición de SS. SS. 

El señor PRESIDENTE: En turno de réplica tiene la pa- 
labra la señora Yabar. 

La señora YAEAR STERLINC: Señor Presidente, no he 
entendido qué es lo que ha querido decir ni qué es lo que 
ha dicho realmente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, es que ha habido un 
lapsus. 

Tiene la palabra el señor Pérez, que hasta ahora ha de- 
fendido las enmiendas del Grupo Socialista y al que le 
corresponde también la palabra para turno de réplica a 
las enmiendas a este título planteadas por la oposición. 

Tiene la palabra. 

El señor PEREZ GONZALEZ: De acuerdo. Me voy a 
ocupar de las enmiendas 168 y 169, que ha defendido el 
señor Rovira, y de la número 490, que ha defendido la se- 
ñora Yabar. 

El señor Rovira, en una exposición breve y sintética, 
que esta Comisión agradece, no ha querido reiterar parte 
de los argumentos expuestos en estas dos enmiendas. Creo 
que por mi parte corresponde seguir en la misma lfnea 
de brevedad y síntesis. También mis compañeros han 
abundado bastante en las razones por las cuales se modi- 
fican determinados artículos, como en el caso de los vein- 
te y veintidós. Por ello doy por buenas las explicaciones 
que han dado los compaiíeros Blasco, Martínez Sanjuán 
y quizá alguno más. 

Respondiendo ya a la enmienda 490, de la señora Ya- 
bar, en la que no se veía la necesidad de que si los pro- 
yectos eran vinculantes fueran alterados, no estimamos 
dicha enmienda en cuanto que el hecho de que los pro- 
yectos sean vinculantes no implica necesariamente que 
por causas justificadas no puedan ser alterados, ya que la 
calificación de vinculantes se establece en funci6n de unas 
prioridades iniciales que pueden verse modificadas a lo 
largo del ejercicio presupuestario. 'Estas serlan básica- 
mente las razones de la no estimación. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Pa- 
drón para continuar con la réplica. 
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El señor PADRON DELGADO: En una breve respuesta 
también dar contestación a algunas de las enmiendas de- 
fendidas tanto por Coalición Popular como por las Agru- 
paciones del Partido Liberal, del PDP y de izquierda 
Unida. 

Con respecto al artículo veintitrés y refiriendonos a la 
enmienda que presenta y que creo que ha sido defendida 
por la Agrupación de Diputados del PDP, en donde pide 
que la actualización a que se refiere el artículo respecto 
a los derechos de matrícula no sea nunca en porcentaje 
superior al incrqmento'estricto de los costes, es 13 enmien- 
da 491, efectivamente, nosotros vamos a aceptar esa en- 
mienda por cuanto es criterio del Ministerio y es criterio 
del Gobierno que nunca esta actualización iba a suponer 
una elevación de costes, ya que lo que se pretende es ade- 
cuar la promoción y didsión cultural en el exterior y, por 
tanto, es un programa del Ministerio y no tiene sentido re- 
caudatorio. En este aspecto vamos a dar por buena la en- 
mienda y .vamos a votarla favorablemente. 

No así la enmienda que defendió el Grupo Popular re- 
ferida a este mismo arttculo y que trata de sustituir la ex- 
presión «podrá generar crédito» por ((generará crédito». 
Nosotros, para rechazar esa enmienda, vamos a hacer re- 
ferencia al artículo 71 de la Ley General Presupuestaria, 
que tanto se ha invocado aquí esta tarde y que dice que 
podrá generar crédito en los estados de gastos de los Pre- 
supuestos en la forma que se determine y, entre diversos 
apartados, habla de prestación de servicios. Por tanto, es- 
tamos aceptando el criterio que la propia Ley General 
Presupuestaria establece. 

Con respecto a la enmienda al artículo veinticuatro, que 
se refiere a las normas que establece la gestión presupues- 
taria del Centro de Gestión Catastral, queremos decirle a 
la señora Yabar que el problema que se plantea, de acep- 
tar su enmienda, es que la gestión de este crédito que ha 
dicho, que figura en el Presupuesto, por 25.000 millones 
de pesetas, efectivamente corresponde a la gestión de los 
65 consorcios existentes y que, de no modificarse, podría 
ocurrir y de hecho ha ocurrido en ejercicios anteriores 
que, por aplicación de una Orden Ministerial, de 22 de 
abril de 1983, se tengan que ingresar las cantidades no 
comprometidas en el último año del ejercicio y luego te- 
ner que estar recurriendo a la vía del crédito extraordi- 
nario o suplemento de crédito. 

Por esta razón creemos mejor establecer una norma que 
permita la utilización de esos remanentes para una ges- 
tión que, como sabe la señora Yabar, va a ser ejecutada 
por estos 65 consorcios que ;¡enen que efectuar un traba- 
jo intenso a lo largo de todos los municipios españoles, y 
facultando también para que los sobrantes de uno de los 
centros pueda pasar a otro estableciendo luego las liqui- 
daciones correspondientes. Por la parte que le correspon- 
de del temor a que, de aceptarse esta norma, pudiera que 
un ayuntamiento se viera dificultado, no va a ser así, 
puesto que, efectivamente, después de realizada ia ges- 
tión, se efectúan las liquidaciones correspondientes. 

Con respecto al artículo veinticinco, cuya supresión han 
propuesto algunos Grupos, decir que aquí lo único que se 
está haciendo es dar una mayor efectividad y una mayor 

agilidad a estos gastos a justificar en aquellos organismos 
que tienen fondos librados con carácter de anticipo de 
caja fija, puesto que como se tiene que rendir la liquida- 
ción a Hacienda al final del ejercicio, lo único qye se hace 
es que en el primer libramiento se efectúa la correspon- 
diente compensación y, por tanto, de hecho viene a regu- 
larse la situación y no tener que estar ingresando y luego 
reintegrando nuevamente, ya que, efectivamente, al prin- 
cipio del ejercicio, tendría que dársele ya el nuevo antici- 
po para el funcionamiento de esta caja fija. Por tanto, se 
les da más agilidad a estos organismos para funcionar en 
el ejercicio. 

Con respecto al artículo veintiséis, que pretende la su- 
presión del artículo 15 de la Ley 40í1980, Inspección y 
Recaudación de la Seguridad Social, yo no sé por qué esa 
preocupacibn, porque todo el mundo ha conocido las ci- 
fras que efectivamente se han dado de deudas de empre- 
sas y sectores empresariales con la Seguridad Social del 
orden de 700.000 millones de pesetas. 

Si efectivamente se establece una norma que faculte 
que en caso de liquidación de la empresa también la Se- 
guridad Social pueda estar en las mismas condiciones que 
otras entidades (según establece el Código Civil o el Có- 
digo de Comercio), estamos defendiendo el interés públi- 
co y estamos luchando contra el déficit. En este sentido, 
creo que también debería ser preocupación de todos los 
grupos que la Seguridad Social redujera el déficit y tu- 
viera los mismos derechos a cobrar que otra entidad pri- 
vada. Por tanto, creemos que la norma es adecuada y que 
lo que hace es defender al sector público en las mismas 
condiciones que al privado. 

El artículo veintisiete, cuya supresión también se pro- 
pone, creo que tampoco tiene esa importancia. A efectos 
presupuestarios es lo mismo; es poder facultar al Estado, 
y si ya tiene la facultad de poder liquidar unos bienes in- 
tegrados en el patrimonio sindical y efectuar la equiva- 
lencia a los mismos fines que esa ley estableció, tampoco 
supone un cambio sustancial en la filosofía por la que se 
aprobó dicha Ley de cesión de bienes al patrimonio 
sindical. 

Hay una enmienda, que ha sido defendida por el señor 
Sartorius, referida a una norma que se establece para la 
concesión de demoras a la Seguridad Social. El señor Sar- 
torius ha hecho una defensa que tiene difícil contestación, 
porque la palabra discrecionalidad no es la más afortu- 
nada. No quiera entenderse que la discrecionalidad va a 
ser o pudiera ser arbitrariedad, puesto que hay normas, 
y ahí está la Ley de inspección administrativa, que regu- 
la que las normas que el propio Ministerio de Trabajo es- 
tablece tendrán que cumplirse. De todas maneras, vamos 
a estudiar esta oferta que nos ha hecho, en el sentido de 
modificar ese párrafo, y, en todo caso, en el Pleno tendrfa- 
mos posibilidad para poder presentar una transacción y 
limar la aspereza que esa frase le merece al señor Sar- 
torius. 

Nada más, señor Presidente. 

El seíior PRESIDENTE: En turno de réplica a las en- 
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miendas números 1.408 y 1.409, del Grupo Socialista, 
¿desea intervenir algún Grupo? (Pausa.) 

En turno de contrarréplica a lo apuntado por el grupo 
mayoritario, en relación a las enmiendas, tiene la pala- 
bra el señor Rovira Tarazona, por la Agrupación del PDP. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, en 
primer lugar, quiero hacer constar que, a la vista de la 
aceptación por parte del Grupo Socialista de la enmien- 
da presentada por la Agrupación del Partido Liberal, no- 
sotros retiramos la enmienda número 170, ya que, como 
he dicho al defenderla, latía en ella la misma preocupa- 
ción, la de no poner algún tope para la actualización de 
los derechos de matrícula que debe realizar el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

En cuanto a las demás enmiendas, después de haberles 
escuchado, mantenemos nuestras posiciones y haremos su 
defensa en el Pleno, con mayores argumentos. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del Partido 
Liberal, tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: En primer termino, 
quiero manifestar nuestra satisfacción por el hecho de que 
se vaya a aceptar la enmienda número 49 1, de la Agrupa- 
ción Liberal, porque ciertamente mejora de forma nota- 
ble el texto del artículo veintitrés, reduciendo, en la línea 
que nosotros proponemos, la elevación de los derechos de 
matrícula en centros culturales en el exterior. 

Verdaderamente, poco más que decir en este turno de 
réplica, una vez que por el portavoz socialista hemos co- 
nocido que los proyectos vinculantes, no vinculan; que las 
deudas de la Seguridad Social son importantísimas para 
ser pagadas, cuando la mayor parte de esas deudas son 
precisamente originadas por los impagos de las adminis- 
traciones públicas y, finalmente, conocer que una ley que 
el propio Gobierno socialista envía a la Cámara y se pu- 
blica con fecha de abril -o algo así- de 1986, ya tiene 
que ser modificada, porque los términos en que esta ley 
se aprobó, en relación con los bienes del patrimonio sin- 
dical acumulado, ya no sirven. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular y en turno de réplica, tiene la palabra 
el señor Renedo. (Pausa.) Muchas gracias, señor Renedo. 

Por la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana, 
tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Agradezco al Diputado señor Padrón que 
haya recogido, por lo menos en su espiritu, la propuesta 
que hacemos, y simplemente quiero darle dos argumen- 
tos más para que se tengan en cuenta. Uno es que la frase 
en sí me parece que es una redundancia, puesto que al de- 
cir «podrán* en ese apodrán» ya hay una cierta discre- 
cionalidad. En segundo lugar, porque, si se fija bien S .  S . ,  
entraría en contradicci6n con el punto cinco del propio ar- 
tículo que estamos examinando, porque al hablar ahí de 
las cuotas de Desempleo, Fondo de garantía salarial y For- 

mación Profesional, ya no se habla de discrecionalidad 
sino que se dice que es con los requisitos que se estable- 
cen en el artículo que estamos intentando modificar, con 
lo cual habría una situación distinta para un tipo de apla- 
zamiento y otros. 

Por tanto, creo que todos esos argumentos deberían 
conducir a quitar la frase utendrán carácter discrecional,, 
que tan mal suena y tan mal contenido tiene dentro de la 
legislación española: sería una mejora para el texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Pérez. 

El señor PEREZ CONZALEZ: Para las enmiendas 168 
y 169 que se mantienen, el señor Rovira declina hacer uso 
del turno de réplica y, por tanto, nosotros también man- 
tendremos en el Pleno nuestras posiciones. 

Respecto de la enmienda 490, la señora Yabar dice que 
los proyectos vinculantes no son vinculantes. En el texto 
aparecen bastante claras las condiciones en las que pue- 
den ser alterados y los requisitos que se establecen para 
esta alteración. Creemos que ello es suficiente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Muy brevemente tam- 
bién para decir, con respecto a la enmienda que ha de- 
fendido el señor Sartorius y que ha vuelto a reiterar, que 
la vamos a estudiar con cariño y que posiblemente en el 
Pleno presentaremos una transacción. 

Quiero contestar a la señora Yabar y rechazar tajante- 
mente lo que ha dicho de que la mayor parte de las deu- 
das a la Seguridad Social son por débitos de la Adminis- 
tración a las empresas. Creo que es una frase que mere- 
cería estar en la fraseología antológica del señor Caran- 
del1 a la que ha dicho la señora Yabar. (La señora Yabar 
Sterling pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Para qué desea hacer uso de 
la palabra, señora Yabar? 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, creo 
que el señor Padrón no me ha entendido y yo creo que no 
me ha escuchado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señora Yabar, plantea usted 
una cuestión de orden? El turno ha teminado. 

La señora YABAR STERLINC: Simplemente pido la 
palabra por alusiones, señor Presidente. 

El seílor PRESIDENTE: Es que solamente ha habido 
una mención, señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Sí, una mención tan ab- 
solutamente injusta e incorrecta que me siento aludida. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, pero con mu- 
cha brevedad. 
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La señora YABAR STERLING: Solamente decirle al se- 
ñor Padrón que lo que he dicho, porque lo ha entendido 
justo al revés, es que las administraciones públicas deben 
a la Seguridad Social importantes cantidades de dinero. 
Las admministraciones públicas: ayuntamientos, diputa- 
ciones, organismos autónomos, empresas públicas, etcé- 
tera, deben a la Seguridad Social importantes cantidades 
de dinero, que no tiene nada que ver con lo que él ha en- 
tendido. (El senor Padrón Delgado pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón, también con suma brevedad. 

El señor PADRON DELGADO: Sólamente para una 
puntualización. No es lo mismo lo que ahora ha dicho la 
señora Yabar que lo que dijo anteriormente, y me remito 
al «Diario de Sesiones)). 

Efectivamente, las administraciones públicas deben 
también una cantidad que puede estimarse en un 10 por 
ciento de los 700.000 millones que se adeudan a la Segu- 
ridad Social. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate del capí- 
tulo IV procede, de inmediato, someter a votación las 
enmiendas. 

En primer lugar, vamos a votar las enmiendas núme- 
ros 1.408 y 1.409, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, uno; abstenciones, trece. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas. 
Hay una enmienda al artículo veintitrés, la número 491, 

de la Agrupación del Partido Liberal, que se somete a 
votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 31; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a proceder a la votación de las restantes enmien- 

das presentadas por los diversos grupos de la oposición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 12; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Finalmente, en relación a este capítulo, vamos a sorne- 

ter a votación el texto del informe de la Ponencia de los 
artículos veinte a veintiséis. excluido el veintitrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, nueve; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos el artículo veintitrés con la incorporación de 

la enmimenda número 491. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 31; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. (El senor Pa- 

Señor Padrón, jes para una cuestión de orden o similar? 
drón Delgado pide la palabra.) 

El señor PADRON DELGADO: No sé si estaré confun- 
dido, pero me parece que el artículo veintisiete no se ha 
votado. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación el artí- 
culo veintisiete, según el texto del informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21: en contra, 13. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Muchas gracias, señor Padrón, por su observación. 
Esta Presidencia tenía en proyecto reanudar la sesión 

mañana a las nueve y media de la mañana, pero habida 
cuenta que hoy trabajamos en día festivo, parece lógico 
demorar un poco el inicio mañana y que en lugar de a las 
nueve y media sea a las diez. Estoy plenamente conven- 
cido de que SS. SS. tratarán de esforzarse para ganar la 
media hora que cedemos. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho de la tarde. 
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